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PRESIDENCIA 

El Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el 
día 5 de julio de 1990, aprobó la Ley de Aguas de Cana- 
ras. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 97% 

del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación, 

para general conocimiento, en el Boletín Oficial del 
Parlamento. 

En la Sede del Parlamento, a 27 de julio de 1990. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: Publicación en el B.O.P.C. n* 85, de fe- 

cha 2 de julio de 1990)
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LEY DE AGUAS DE CANARIAS 

PREAMBULO 

El agua en Canarias es un recurso natural escaso y 

valioso, indispensable para la vida y para la mayoría de 

las actividades económicas. 

El tradicional régimen especial del Derecho de 

Aguas Canario, se ha concretado en la asunción por la 

Comunidad Autónoma de las competencias en esta ma- 

teria vía Estatuto de Autonomía y Ley Orgánica 

11/1982, de 10 de agosto, de Transferencias Comple- 

mentarias a Canarias, sin perjuicio de la normativa bási- 

ca estatal. De ahí la importancia de esta Ley, cuyo obje- - 

to es la regulación integral de los aprovechamientos y 

recursos hídricos y la ordenación de todo el dominio pú- 

blico hidráulico. 

Se configura como principio legal básico la subordi- 

nación de todas las aguas al interés general, sobre la ba- 
se de que se trata de un recurso que debe estar disponi- 

ble en la cantidad y calidad necesarias, en el marco del 

respeto al medio ambiente de las islas. Objetivo. que se 

persigue con las directrices de la planificación regional 

y se materializa en las prescripciones de los Planes Hi- 

drológicos Insulares y demás instrumentos de la planifi- 

cación. 

Siendo el agua, además, un recurso unitario y consti- 

tuyendo cada isla una cuenca hidrográfica, con notorias 

diferencias entre unas y otras, se ha querido establecer 

una Administración insular, especial y participada por 

todos los sectores, públicos y privados, que intervengan 

en su ordenación, aprovechamiento, uso y gestión. De 

ahí la creación de los Consejos Insulares de Aguas, or- 

ganismos autónomos adscritos a los Cabildos, funcio- 

nalmente independientes en la adopción de las principa- 

les decisiones relativas a los sistemas hidráulicos 

insulares. 

La ordenación, el aprovechamiento -en su sentido 

más amplio-, el transporte del agua, y el régimen econó- 

mico del dominio público hidráulico se regulan, asimis- 

mo, detalladamente en la Ley. Igualmente se establece 

el régimen de auxilios económicos de la Comunidad 

Autónoma a obras hidráulicas y de regadío, sobre las 

bases principiales reguladas en los títulos anteriores. El 

régimen sancionador se establece en consonancia con el 

rechazo social que las infracciones generan, por la im- 
portancia del recurso en la actividad económica del Ar- 

chipiélago. 

Especial mención merece el Derecho Transitorio. En 

este apartado se pretende respetar el contenido econó- 

mico de los.derechos nacidos al:amparo de la anterior 

legislación, por los titulares de «aprovechamientos en 

efectiva explotación, así como por los de autorizaciones 

no caducadas ni revocadas a la entrada en vigor de la 

presente Ley; y la adaptación de los aprovechamientos a 

la nueva naturaleza jurídica del recurso, mediante fór- 

mulas optativas a favor de los actuales titulares. 

Esta Ley aspira a cerrar en Canarias un periodo polé- 

mico y dificil en materia hidrológica, abriendo una nue- 

va etapa en la que el agua no debe ser un obstáculo pa- 

ra la convivencia de todos los canarios, cuyas 

diferencias deben dejarse a un lado ante la tarca común 

de ordenar y aprovechar racionalmente un recurso vital 

para todos, en cada isla con sus especificidades. 

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENE- 

RALES. 

Artículo 1. 

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de 

las aguas terrestres superficiales y subterráncas, cual- 

quiera que sea su origen, natural o industrial, en las Is- 

las Canarias, así como el ejercicio de las competencias 
de la Comunidad Autónoma en las materias relaciona- 
das con el dominio público hidráulico. 

2. El ejercicio de las competencias administrativas 

atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias por el 

Estatuto de Autonomía y por la Ley Orgánica 11/1982, 

de 10 de agosto, de Transferencias Complementarias a 

Canarias, se ajustará a lo previsto en la presente Ley, en 

todo lo relativo a la producción, uso, aprovechamiento, 

transporte y distribución de agua. 

3. Las aguas minerales y termales, en tanto se utili- 

cen como tales, se regularán por su legislación específi- 

ca. En cuanto sean utilizadas para unir a las restantes 

aguas se regirán por lo dispuesto en la presente Ley. 

4. Las acciones encaminadas a la protección y mejo- 

ra de la condensación superficial de la humedad atmos- 

férica se regirán por la presente Ley y demás disposicio- 

nes de aplicación. 

Artículo 2. 

1. La Comunidad Autónoma de Canarias asume en 
su plenitud la ordenación de los recursos y aprovecha- 

mientos hidráulicos del Archipiélago, salvo lo dispuesto 

en aquellos preceptos de la Ley 29/1985, de 2 de agos- 

to, de Aguas, que le sean de aplicación por definir el do- 

minio público estatal o suponer una modificación o de- 

rogación de las disposiciones contenidas en el Código 

Civil. 

2. Las obras e inversiones hidrológicas, que sean 

consideradas de interés general de la nación, con arreglo
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a lo dispuesto en la Constitución, serán financiadas con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 3. 

1. El agua en Canarias es un recurso escaso protegi- 

do por la Ley. Quienes de cualquier modo intervengan 
en su captación, producción, transporte, almacenamien- 

to, distribución, consumo y depuración tienen el deber 

de no desperdiciarla ni deteriorar su calidad. 

2. Todas las aguas están subordinadas al interés ge- 

neral. La Ley no ampara el abuso del derecho en su uti- 

lización ni el mal uso de las mismas, cualquiera que sea 

el título que se alegue. 

Artículo 4. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias la ordenación y regulación de los recursos hidráuli- 

cós existentes en la misma con el fin de protegerlos tan- 

to en su calidad como en su disponibilidad presente y 

futura. - : 

2. La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejer- 

cicio de sus competencias en materia de aguas y con el 

fin de garantizar la protección descrita en el apartado 

anterior, se ajustará a los siguientés principios: 

1% Unidad de gestión, tratamiento integral, econo- 

mía del agua, desconcentración, descentralización, co- 

ordinación, eficacia y participación de los usuarios, todo 

ello dentro de una adecuada planificación del recurso. 

2%) Respeto de los sistemas hidráulicos y del ciclo 

hidrológico. 

3%) Optimización del rendimiento de los recursos hi- 

dráulicos, a través de la movilidad de los caudales en el 

seno de los sistemas insulares. 

4%) Planificación integral, básicamente insular, que 

compatibilice la gestión pública y privada del agua con 

la ordenación del territorio y la conservación, protec- 
ción y restauración medio-ambiental. 

5%) La compatibilidad del control público y la inicia- 

tiva privada respecto de los aprovechamientos hidráuli- 
cos, 

Artículo 5. 

Al objeto de cumplir los principios enumerados en el 

artículo anterior y en relación con el dominio público 
hidráulico, la Comunidad Autónoma de Canarias decla- 

ra como servicios públicos, las actividades consistentes 

en: 

1) La producción industrial de agua, mediante técni- 

cas de potabilización, desalación, depuración u otras se- 

mejantes, en los términos previstos en la presente Ley. 

2) El transporte del agua en los términos que de for- 

ma específica establece la presente Ley. 

3) La recarga artificial de los acuíferos. 

TITULO I: DE LA ADMINISTRACION HIDRAU- 
LICA. : 

Artículo 6. 

Las competencias y funciones 'administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de aguas 

serán ejercidas por: 

a) El Gobierno de Canarias. 

b) La Consejería competente del Gobierno. 

c) Los Cabildos Insulares, en cuanto entidad a la que 

quedan adscritos administrativamente los Consejos In- 

sulares de Aguas. 

d) Los Consejos Insulares de Aguas, que ejercerán 

en cada isla las funciones que la legislación general 
confía a los organismos de cuenca y las competencias 

que les otorga la presente Ley. 

CAPITULO I: DE LAS COMPETENCIAS DEL 

GOBIERNO DE CANARIAS. 

Artículo 7. 

Corresponde al Gobierno de Canarias: 

a) El ejercicio de la potestad reglamentaria de desa- 
rrollo de la legislación territorial o estatal de aguas. 

b) La elaboración del Plan Hidrológico de Canarias. 

c) La aprobación definitiva de los Planes Hidrológi- 

cos Insulares, Parciales y Especiales. 

d) La elaboración de los programas de obras de inte- 

rés regional y la elevación al Gobierno de la Nación de 

propuestas de obras de interés general. 

e) La coordinación de las Administraciones hidráuli- 

cas entre sí y con la Administración estatal. 

f) La coordinación de la planificación hidrológica 
con la de ordenación territorial, económica y demás que 

puedan repercutir sobre los recursos hidráulicos.
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£) La asistencia técnica y la alta inspección de la ac- 

tividad de los Consejos Insulares. 

h) El impulso y fomento de las mejoras hidrológicas 

así como la investigación y desarrollo tecnológico en 

esta materia. 

i) Cualesquiera otras competencias que le confíen las 

leyes así como las que no sean atribuidas a otras entida- 

des u órganos de la administración hidráulica, sin per- 

juicio de lo que, en cuanto a la administración insular de 

aguas, dispone el artículo 10, apartado h), de la presente 

Ley. 

CAPITULO ll: DE LAS COMPETENCIAS DE 
LOS CABILDOS INSULARES. 

Artículo 8. 

1. Los Cabildos Insulares, en los términos de la le- 
gislación autonómica, asumen las siguientes competen- 

cias y funciones: 

a) Conservación y policía de Obras Hidráulicas. 

b) Administración insular de las aguas terrestres. 

c) Obras Hidráulicas, salvo las que se declaren de in- 

terés regional o general. 

Dichas competencias y funciones se ejercerán a tra- 

vés de los Consejos Insulares de Aguas. 

2. Corresponde a cada Cabildo, en relación con su 

Consejo Insular, las siguientes competencias: 

a) La elaboración y las aprobaciones inicial y provi- 

sional de sus Estatutos. 

b) La aprobación del Presupuesto. 

c) La aprobación provisional del Plan Hidrológico 

Insular, 

d) Nombrar a sus representantes en los órganos de 

gobierno del Consejo. 

CAPITULO III: DE LOS CONSEJOS INSULARES 

DE AGUAS. 

SECCION I: Configuración y funciones. 

Artículo 9, 

1. Se crea en cada isla un Consejo Insular de Aguas, 

como entidad de Derecho Público con personalidad jurí- 
dica propia y plena autonomía funcional, que asume, en 

régimen de descentralización y participación, la direc- 

ción, ordenación, planificación y gestión unitaria de las 

aguas en los términos de la presente Ley. 

2. Los Consejos Insulares de Aguas tienen naturale- 

za de organismos autónomos adscritos a efectos admi- 

nistrativos a los Cabildos Insulares. Esta adscripción or- 

gánica en ningún caso afectará a las competencias y 

funciones que se establecen en la presente Ley. 

3. Los Consejos Insulares tienen capacidad para ad- 

quirir, poseer, regir y administrar los bienes y derechos 

que constituyen su patrimonio, así como para contratar, 

obligarse y ejercer ante los tribunales todo tipo de ac- 

ciones, sin más limitaciones que las establecidas en las 

leyes. 

4. Contra los actos administrativos y disposiciones 

generales de los Consejos Insulares de Aguas, podrán 

los interesados interponer los recursos de reposición, al- 

zada y revisión, así como el recurso contencioso-admi- 

nistrativo, en los mismos casos, plazos y formas que de- 

terminan las leyes de procedimiento administrativo y de 

jurisdicción contencioso-administraliva. Los recursos de 

alzada y extraordinario de revisión se interpondrán 

siempre ante el Presidente del Consejo Insular. 

Contra los actos de la Junta General del Consejo In- 

sular sólo cabe el recurso de reposición previo al con- 

tencioso-administrativo. 

Artículo 10. 

Son funciones de los Consejos Insulares de Aguas: 

a) La elaboración de su presupuesto y la administra- 

ción de su patrimonio. 

b) La elaboración y aprobación de las ordenanzas 

que el desarrollo de su actividad pueda precisar. 

c) La elaboración y aprobación inicial de los Planes 

y Actuaciones Hidrológicas. 

d) El control de la ejecución del planeamiento hidro- 

lógico y, en su caso, la revisión del mismo. 

e) El otorgamiento de las concesiones, autorizacio- 

nes, certificaciones y demás actos relativos a las aguas. 

f) La custodia del Registro y Catálogo de Aguas in- 
sulares y la realización de las inscripciones, cancelacio- 

nes o rectificaciones oportunas. UN 

£) La gestión y control del dominio público hidráuli- 
co, así como de los servicios públicos regulados en esta 
Ley.
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h) La policía de aguas y sus cauces. 

i) La instrucción de todos los expedientes sanciona- 

dores y la resolución de los sustanciados por faltas leves 

y menos graves. 

j) La ejecución de los programas de calidad de las 

aguas, así como su control. 

k) La realización de las obras hidráulicas de respon- 

sabilidad de la Comunidad Autónoma en la isla. 

l) La fijación de los precios del agua y su transporte, 

en aplicación de lo que reglamentariamente establezca 

el Gobierno de Canarias. 

m) La participación en la preparación de los planes 

de ordenación territorial, económicos y demás que pue- 

dan estar relacionados con las aguas de la isla. 

n) La explotación, en su caso, de aprovechamientos 

de aguas. 

0) La prestación de toda clase de servicios técnicos 

relacionados con el cumplimiento de sus fines y, cuando 

proceda, el asesoramiento a las Administraciones Públi- 

cas, así como a los particulares, 

p) En general, todas las labores relativas a la admi- 

nistración de las aguas insulares no reservadas a Otros 

organismos por la presente Ley o por las normas gene- 

rales atributivas de competencias. 

Artículo 11. 

1. El Gobierno de Canarias podrá, a través de sus ór- 

ganos competentes, ejercitar las atribuciones de los 

Consejos Insulares anteriormente descritas, siempre que 

así se solicite por los mismos y se acuerde mediante 

Decreto. 

2. El Gobierno de Canarias, previa audiencia del 

Consejo Insular respectivo y con autorización del Parla- 

mento, en circunstancias excepcionales y por incumpli- 

miento de sus obligaciones podrá subrogarse temporal- 

mente en todas o parte de las atribuciones de los 

Consejos Insulares. 

SECCION II: Organos de gobierno y administración. 

Artículo 12. 

1. El Estatuto orgánico de los Consejos Insulares se 

aprobará para cada isla, en función de sus características 

particulares, por Decreto del Gobierno, a propuesta del 

Cabildo respectivo y previo informe de su Consejo In- 

sular. 

2. Son órganos rectores del Consejo Insular de 

Aguas: . 

a) La Junta General. 

b) La Junta de Gobierno. 

c) El Presidente. 

3. Cada Consejo Insular nombrará un Gerente. 

4. Además podrán crearse órganos complementarios 

tales como Juntas Comarcales y Comisiones Sectoria- 

les, en orden al mejor cumplimiento de sus fines. 

"Artículo 13. 

1. La composición de la Junta General de los Conse- 

jos Insulares se determinará estatutariamente; en todo 

caso deberan estar representadas en la misma las si- 

guientes entidades: : 

a) El Gobierno de Canarias. 

b) El Cabildo Insular respectivo, 

c) Los Ayuntamientos. 

d) Los Consorcios, empresas públicas y de gestión 

de servicios públicos que operen en la isla y cuya activi- 

dad esté directamente relacionada con el agua. 

e) Las entidades concesionarias y titulares de apro- 

vechamientos que resulten de la aplicación de la presen- 

te Ley, así como sus respectivas organizaciones. 

f) Las organizaciones agrarias. 

g) Las organizaciones empresariales, sindicales y de 

consumidores y usuarios. 

2. Las entidades descritas en los apartados a), b), c) 

y d) tendrán una representación del cincuenta por cien- 

to. El Gobicrmo de Canarias contará con un represen- 

tante. La referida en el apartado d) no podrá exceder del 

cinco por ciento. 

3. Las entidades descritas en el apartado e) tendrán 

una representación del veinticuatro por ciento. 

4. Las entidades descritas en los apartados f) y g), 

tendrán conjuntamente una representación del veintiséis 

por ciento, atendiendo a las peculiaridades de cada isla 

en cuanto a los usos del agua. 

Artículo 14. 

La Junta de Gobierno estará integrada por una repre- 

sentación proporcional de todas las entidades presentes
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en el Consejo Insular. Su composición se determinará 

estatutariamente. 

Artículo 15. 

El Presidente del Consejo Insular será el del Cabildo 

Insular correspondiente. 

Artículo 16. 

1. Corresponde a la Junta General del Consejo Insu- 

lar: 

a) Controlar la gestión de los órganos directivos del 

Consejo Insular. 

b) Elaborar el Plan Hidrológico Insular, así como las 
directrices generales a seguir en la gestión de los recur- 

sos hídricos de la isla. 

c) Aprobar el Proyecto de Presupuestos, para su re- 

misión al Cabildo Insular correspondiente. 

2. Corresponde a la Junta de Gobierno del Consejo 

Insular: 

a) Elaborar los planes de actuación. 

b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del 

Consejo. 

c) Concertar, en su caso, las operaciones de créditos 

necesarias para las finalidades concretas relativas a su 

gestión, conforme a los acuerdos de la Junta General. 

d) Las funciones ejecutivas que reglamentariamente 

se le asignen en el marco de las atribuciones de los Con- 

sejos Insulares descritas en los artículos anteriores. 

e) Aquellas otras que se le encomienden expresa- 

mente por Junta General. 

3. Corresponde al Presidente: 

a) Ostentar la representación del Consejo. 

b) Presidir la J unta General y la Junta de Gobierno. 

c) Cuidar que los acuerdos de los órganos colegia- 

dos se ajusten a la legalidad vigente. 

Artículo 17. 

Los acuerdos de la Junta General y de Gobierno se 

adoptarán por mayoría simple, siendo exigible para la 

adopción de acuerdo la asistencia de la mayoría de sus 

miembros. 

Artículo 18. 

1. El Gerente del Consejo Insular dirigirá la admi- 

nistración del mismo y ejercerá las funciones que el Es- 
tatuto le confiera. En todo caso se responsabilizará de la 

preparación de los acuerdos que corresponda adoptar a 

los órganos directivos del Consejo y de la ejecución de 

éstos. Será nombrado por el Presidente del Consejo, en 

los términos que determine el Estatuto. 

2. El Gerente asistirá a las sesiones de los órganos 

del Consejo Insular con voz y sin voto. 

Artículo 19. . 

El personal al servicio de cada Consejo Insular de 

Aguas estará constituido por: 

a) Los funcionarios que le sean adscritos por la Ad- 

ministración de la Comunidad Autónoma y por los Ca- 

bildos Insulares. 

b) Los contratados en régimen laboral a cargo de su 

presupuesto propio. 

Sección IH: Régimen económico-financicro. 

Artículo 20. 

1. Los Consejos Insulares de Aguas se financiarán 

con los ingresos previstos en la legislación general para 

los organismos de cuenca y, en especial, con las dota- 

ciones económicas que al efecto le sean transferidas por 
la Comunidad Autónoma y el respectivo Cabildo Insu- 

lar. 

2. Corresponde a los Consejos Insulares la percep- 

ción, gestión y aplicación de todos los ingresos señala- 
dos en esta Ley y en la legislación general de Estado 

por la utilización del dominio público hidráulico, obras 

de regulación y vertidos; incluso los derivados de régi- 

men sancionador. 

3. El control económico-financiero de cada Consejo 

Insular corresponde a una Intervención-Delegada de la 

del Cabildo Insular. 

Artículo 21. 

1. Los Consejos Insulares de Aguas elaborarán el 

proyecto de su Presupuesto anual, que será elevado al 

respectivo Cabildo para su aprobación definitiva dentro 

del Presupuesto de la Corporación Insular, 

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, 
los Consejos Insulares de Aguas someterán su régimen 

presupuestario, en relación con el Cabildo Insular, a lo
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que la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias esta- 

blece respecto de sus organismos autónomos. 

CAPITULO IV: OTROS ORGANOS ADMINIS- 
TRATIVOS. 

Artículo 22. 

En los términos previstos en la legislación regulado- 

ra de las Administraciones Públicas Canarias, el Go- 

bierno podrá crear los órganos consultivos o de investi- 

gación de nivel regional para el mejor cumplimiento de 

los fines de la presente Ley. En tales órganos estarán ne- 

cesariamente representados los Consejos Insulares de 
Aguas. 

Artículo 23. 

La Consejería competente en materia hidráulica 

mantendrá los equipos técnicos adecuados al ejercicio 

de las competencias que la presente Ley confiere al Go- 

bierno y a la propia Consejería, así como a la labor de 

apoyo que los Consejos Insulares pucdan demandar. 

TITULO I: DE LA PARTICIPACION EN EL 

APROVECHAMIENTO Y GESTION DEL AGUA. 

Artículo 24. 

1. Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en 

la presente Ley, se reconoce la personalidad jurídica de 

los Heredamientos y Comunidades de Aguas Canarias 

- constituidas al amparo de la Ley de 27 de diciembre de 

1956 y de las Comunidades de Usuarios previstas en la 

legislación estatal de aguas. 

2. Las Comunidades de Usuarios que se creen al 

amparo de la legislación estatal de aguas ticnen la con- 

sidcración de corporaciones de Derecho Público. Las 

Comunidades de aguas ya existentes podrán adquirir 

también esta condición si lo solicitaren. 

3. Los usuarios de aguas vinculados entre sí por uli- 

lizar las procedentes de una misma concesión o aprove- 

chamiento, transportarlas por una misma red o usarlas 

para el riego de una zona común, podrán constituirse en 

Comunidades de Usuarios. Cuando el destino dado al 

agua fuera primordialmente el riego, tales comunidades 

adoptarán la denominación de Comunidades de Regan- 
tes. 

4. Las Comunidades de Usuarios, cuya estructura in- 
terna será democrática y representativa, serán reguladas 
por vía reglamentaria. 

Artículo 25. 

1. Las Comunidades de Usuarios serán beneficiarias 
de la expropiación forzosa y de la imposición de las ser- 

vidumbres que exijan sus aprovechamientos y el cum- 

plimiento de sus fines. 

2. Estas Comunidades vendrán obligadas a adecuar 

su actuación a las disposiciones del Plan Hidrológico 
Insular, así como a cumplir los acuerdos que en desarro- 

llo del mismo les fije el respectivo Consejo Insular. 

3. Las Comunidades podrán ejecutar por sí mismas 

y con cargo al usuario, los acuerdos incumplidos que 

supongan una obligación de hacer. El coste de la ejecu- 

ción subsidiaria scrá exigible por la vía administrativa 

de apremio. 

Artículo 26. 

1. La agrupación o concentración de comunidades 

existentes podrá adoptar las siguientes modalidades: 

a) Fusión, en la cual la nueva entidad sucede a las 

fusionadas en la titularidad de los derechos y obligacio- 

nes que legitiman las explotaciones hidráulicas afecta- 

das, así como en la de los activos o pasivos patrimonia- 

les a ellas incorporados, extinguiéndose la personalidad 

de las comunidades preexistentes. Las fusiones han de 

ser siempre voluntarias. 

b) Consorcio, en el que las comunidades participan- 

tes se agrupan únicamente a los efectos que ellas mis- 

mas hayan señalado, conservando cada una su propia 

personalidad. El Consorcio posee personalidad jurídica 
propia y capacidad de relacionarse autónomamente con 

terceros. Las relaciones entre las comunidades consor- 

ciadas serán las que libremente se señalen en el pacto de 

constitución. 

c) Agrupación que, constituida al exclusivo fin de 

relacionarse con la Administración, no crea una perso- 

nalidad jurídica nueva. 

2. Cualquiera que sea la modalidad utilizada, no ten- 

drá efectos ante los Consejos Insulares de Aguas hasta 

la aprobación por éstos del acuerdo de su constitución y 

de sus estatutos, que se entenderá concedida sin no se 

notificare resolución expresa en el plazo de tres meses 

contados desde la presentación de la solicitud. 

3. Las resoluciones administrativas aprobatorias de 

los convenios de fusión, consorcio o agrupación, serán 

publicadas en el Boletín Oficial de Canarias, prensa y 

tablones de anuncios de los Ayuntamientos en cuyo tér- 

mino radiquen las obras y acuíferos afectados.
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4. El Consejo Insular no podrá denegar la aproba- 

ción, ni introducir variantes en los Estatutos, sin previo 

dictamen del Consejo Consultivo de Canarias. 

Artículo 27. 

1. Se reconoce a todos los titulares de derechos y 

usuarios de aguas, individual y colectivamente, el dere- 

cho a participar'en la gestión pública del agua. 

2. El cauce ordinario de esta participación serán los 

Consejos Insulares de Aguas y, en su caso, las Juntas 

Comarcales y las Comisiones Sectoriales que se creen 

en desarrollo de la presente Ley. 

3. El Gobierno habilitará reglamentariamente meca- 

nismos para que los interesados y las organizaciones so- 

ciales, científicas o de opinión, puedan conocer y apor- 

tar sugerencias sobre los trabajos de la planificación 

hidrológica. 

Artículo 28. 

1. Los Consejos Insulares de Aguas impulsarán la 

constitución de Mancomunidades de Municipios, Con- 
sorcios O Entidades análogas, en orden a la mejor ges- 

tión o máxima protección del recurso, singularmente en 

lo referente al abastecimiento y saneamiento de las po- 
blaciones. 

2. El otorgamiento de concesiones, la aprobación de 

auxilios económicos para abastecimiento y saneamiento 

y la autorización de instalaciones de producción indus- 

trial podrán estar condicionadas a la constitución de ta- 
les Entidades. : 

TITULO III: DE LA PLANIFICACION HIDRO- 
LOGICA. 

CAPITULO I: DE LOS INSTRUMENTOS DE LA 
PLANIFICACION HIDROLOGICA. 

Artículo 29. 

1. La ordenación del dominio público hidráulico se 
realizará mediante los Planes Hidrológicos, que tendrán 

por objetivos generales conseguir la mejor satisfacción 

de las demandas de agua y equilibrar y armonizar el de- 

sarrollo insular y sectorial, incrementando las disponibi- 

lidades del recurso, protegiendo su calidad, economi- 
zando y racionalizando sus usos en armonía con el 

medio ambiente y los demás recursos naturales. 

2. La planificación hidrológica de Canarias se reali- 

zará a través de los siguientes instrumentos: 

a) El Plan Hidrológico de Canarias. 

b) Los Planes Hidrológicos Insulares. 

c) Los Planes Hidrológicos Parciales y Especiales. 

d) Las Actuaciones Hidrológicas. 

3. Todos los instrumentos de planificación hidroló- 
gica estarán debidamente coordinados con las demás 

planificaciones territoriales, especiales y sectoriales y 

deberán ir precedidos de una memoria, estudios econó- 

micos, sociales, tecnicos y financieros que justifiquen 

su existencia y faciliten su realización. 

Los planes irán acompañados de una o varias orde- 

nanzas reguladoras de los aspectos administrativos, jurí- 

dicos, económicos y técnicos que sean necesarios para 

su ejecución. 

Artículo 30. 

1. Los instrumentos de planificación no crean por sí 

solos derechos en favor de los particulares y las limita- 

ciones que en ellos se establezcan al ejercicio de los de- 

rechos de propiedad, o de carácter administrativo, se 
considerarán como una determinación del contenido de 

éstos; en consecuencia ni su aprobación ni su revisión 

darán lugar a indemnización. 

2. Se exceptúan de lo anterior los supuestos en que la 

aprobación o revisión de un instrumento de planifica- 

ción hidrológica restrinja las facultades que ya estuvie- 

ran ejercitándose al amparo de la legislación, la planifi- 

cación o actos administrativos anteriores, en cuyo caso 

habrá de indemnizarse a los afectados por los daños o 

perjuicios que se les produzcan, salvo los que se deri- 

ven, en cantidad o calidad, de las variaciones naturales 

del acuífero. 

Artículo 31. 

1. Los Planes Hidrológicos vinculan a la Administra- 

ción y a los particulares, debiéndose ajustar a sus dispo- 

siciones los actos administrativos y las actuaciones pú- 

blicas y privadas, referidas al dominio público 

hidráulico y a la utilización de las aguas. 

2. La aprobación de un Plan Hidrológico implica la 

declaración de utilidad pública de las obras en él inclui- 

das, a los efectos de expropiación forzosa. 

Artículo 32. 

Una vez aprobados definitivamente los planes hidro- 

lógicos, su contenido deberá integrarse en la planifica- 

ción territorial y económica de las islas, gozando de 

prioridad en todo lo que resulte esencial al eficaz cum- 
plimiento de sus previsiones. Estos planes se considera-
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rán condicionantes de la ordenación territorial, a los 

efectos previstos en la Ley 1/1987, de 13 de marzo, de 

los Planes Insulares de Ordenación. 

CAPITULO II: DEL PLAN HIDROLOGICO DE 
CANARIAS. 

Artículo 33. 

1. El Plan Hidrológico de Canarias comprenderá, co- 

mo mínimo los siguientes extremos: 

a) Directrices para la adaptación de la planificación 

hidrológica de cada isla a los intereses gencrales de la 
Región. . o. 

b) Definición de las obras de interés regional, 

c) Cuantificación de las previsiones de financiación 
de obras. 

d) Directrices : a seguir para la n recarga artificial de los. 

acuíferos, : 

e) Política de producción industrial de agua. 

f) Directrices a seguir en las zonas sobrecxplotadas, 
zonas con riesgo de contaminación y zonas de reserva 
de recursos hídricos. - 

£g) Establecimiento de ayudas y subvenciones secto- 
riales. 

2. El Plan Hidrológico de Canarias incorporará, me- 
diante su. revisión, las previsiones que en materia de 
obras de interés general de la Nación formule el Estado. 

Artículo 34. 

1. El Plan Hidrológico de Canarias será elaborado 
por el Gobierno de Canarias. Su aprobación definitiva 
corresponde al mismo, previo el correspondiente trámite 
de examen por el Parlamento. . 

2. La elaboración, aprobación y entrada en vigor de 
los diversos componentes que han de integrar el Plan 
Hidrológico Regional podrá realizarse separadamente, 
sin perjuicio del deber del Gobierno de Canarias de 
completar el contenido del Plan conforme a las previ- 
siones de esta Ley. 

CAPITULO IM: DE LOS PLANES HIDROLOGI- 
COS INSULARES. 

Artículo 35. 

1. El Plan Hidrológico Insular es el instrumento bási- 

co de la planificación hidrológica, destinado a conseguir 

la mejor satisfacción de las demandas de agua y a racio- 

nalizar el empleo de los recursos hidráulicos de la isla, 

protegiendo su calidad y economizándolos en armonía 

con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

-2. El Plan Hidrológico Insular es de naturaleza inte- 
gral en todo lo que afecte a recursos, aprovechamientos, 

obras e instalaciones superficiales y subterráneas, plan- 

tas de producción industrial e infraestructuras de con- 

ducción, distribución, depuración o reutilización de 

aguas, abarcando cuanto se refiere a su captación, alum- 
bramiento, producción, gestión, conducción, distribu- 

ción, utilización y protección. 

Artículo 36. 

1. Los Planes Hidrológicos Insulares deberán ajus- 

tarse a los criterios de preferencia y definición de priori- 

dad para usos y demandas. 

2. El orden de prelación de los consumos será el si- 

guiente: 

1%) Abastecimiento de la población, incluidas las in- 

dustrias de poco consumo de aguas conectadas a la red 

municipal, dentro de los módulos que reglamentaria- 

mente se establezcan en base a la población de derecho. 

2%) Regadíos y usos agrícolas dentro de los módulos 

de consumo según cultivos y zonas, en los términos que 

reglamentariamente se establezca. 

3%) Usos industriales y turísticos. 

4%) Usos recreativos. 

5%) Otros usos y aprovechamientos. 

Artículo 37. 

Los Planes Hidrológicos Insulares deberán adaptarse 

a las disposiciones del Plan Hidrológico de Canarias. 

Artículo 38. 

Los Planes Hidrológicos Insulares, en sus respecti- 
vos ámbitos, contemplarán los siguientes extremos: 

19) Inventario general de los recursos en explotación, 
indicando zonas de captación y aprovechamiento, así 
como la energía necesaria para su producción, elevación 
O transporte a los lugares de consumo. 

2”) Inventario general de los Heredamientos, Comu- 
nidades y Entidades de Gestión del Agua.
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3%) La delimitación de las zonas hidrológicas de la 
isla, y en la medida en que técnicamente sea posible, de 

los siguientes extremos: 

a) Zonas o acuíferos no aprovechados o infraexplota- 

dos. 

b) Zonas o acuíferos que, en el momento de la redac- 

ción del Plan, se encuentren sobreexplotados o en riesgo 

inminente de estarlo. 

c) Sistemas de captación y aprovechamiento a em- 

plear según las diferentes zonas y criterios para su orde- 

nación, 

d) Redes idóneas de transporte y alternativas posi- 

bles. 

e) Enumeración y descripción de embalses, depósi- 

tos y otras obras e instalaciones relevantes existentes. 

f) Enumeración, situación y trazado real de los pozos 

y galerías existentes de acuerdo con el Registro y Catá- 

logo de aguas y aforos autorizados. 

g) Descripción y calificación de las aguas desde el 

punto de vista de su calidad. 

h) Descripción y previsión de evolución de los luga- 

res de consumo y aprovechamiento, incluyendo previ- 

siones sobre las aguas residuales depuradas. 

4%) Zonas cuyos recursos hídricos, superficiales o 

subterráneos, se declaren reservados para destinos de- 

terminados, así como las de protección especial. 

59) Definición de obras necesarias para la consecu- 
ción de los objetivos previstos, así como previsiones de 

financiación, pública o privada, de las mismas. 

6?) Medidas legales y técnicas acerca de las siguien- 

tes cuestiones: 

a) Ordenación del establecimiento de servidumbres y 

regulaciones de aprovechamientos comunes. 

b) Normas técnicas para la conservación y la recarga 

de acuíferos y de protección del medio ambiente y los 

recursos naturales. 

c) Asignación y reserva de recursos para usos y de- 

mandas actuales y futuras. 

7%) Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras 
a llevar a cabo para prevenir y evitar daños por inunda- 
ciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos. 

8% Los Planes Hidrológico-forestales y de conserva- 

ción de suelos que hayan de ser realizados por la Admi- 

nistración. 

99%) Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, 

encaminados a lograr la aplicación de los principios ins- 

piradores de esta Ley y que, reglamentariamente, se de- 

terminen. 

Artículo 39. 

Aquellas zonas que el Gobierno de Canarias, previo 

informe favorable del respectivo Consejo Insular de 

Aguas, declare como de Especial Protección Agraria, 

gozarán de un estatuto de adscripción del agua a la agri- 

cultura, según módulos de riego que habrán de estable- 

cerse en los Planes Hidrológicos Insulares. Tal condi- 

ción ha de ser recogida en los Planes Hidrológicos. 

Artículo 40. 

1. La elaboración de los Planes Hidrológicos Insula- 

res compete a los Consejos Insulares de Aguas, que ac- 

tuarán con sometimiento a las directrices establecidas 

en el Plan Hidrológico Regional. 

2. Si existicsen Planes Parciales, Especiales o Actua- 

ciones Hidrológicas, pasarán a formar parte del Plan In- 

sular, Las modificaciones que el Plan Insular pudiera in- 

troducir en aquéllos se considerarán, a todos los efectos, 

una revisión de los mismos. 

Artículo 41. 

1. La aprobación definitiva de los Planes Insulares 

compete al Gobierno de Canarias, que la otorgará salvo 

que aprecie en su texto vulneración de disposiciones le- 

gales, inadecuación al Plan Hidrológico Regional o de- 
fectos formales graves, en cuyo caso procederá la devo- 

lución del proyecto, con expresión motivada de la 

causa, al Cabildo que cuando proceda, lo remitirá al 

Consejo Insular. 

2. Las prescripciones contenidas en un Plan Insular 

son obligatorias para todos los órganos administrativos 

relacionados con el agua y, en tanto no se modifique, fa- 

culta a los particulares para la obtención de los títulos 

de actuación sobre el dominio público hidráulico. 

3. La revisión de los Planes Hidrológicos Insulares 

seguirá el mismo procedimiento que su aprobación. 

CAPITULO IV: DE LOS PLANES PARCIALES Y 

ESPECIALES. 

Artículo 42.
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1. Los Planes Insulares podrán ir precedidos o com- 
plementados por Planes Parciales y Planes Especiales. 

Los Planes Parciales debcrán referirse a un ámbito 

territorial concreto, e incluir todos los extremos previs- 

tos en el Plan Insular. . 

Los Planes Especiales podrán tener por ámbito terri- 

torial toda la isla o un área delimitada de la misma, pero 

sólo tratarán sobre algunos de los extremos contempla- 

dos en el Plan Insular. 

2. La aprobación de los Planes Hidrológicos Párcia- 

les y Especiales se ajustará a las mismas normas de 

competencia y procedimiento que rigen la de los Planes 
Insulares. 

Por razones de urgencia, previo informe del Consejo 

Insular respectivo, el Gobierno de Canarias podrá ins- 

taurar Planes Especiales, mediante procedimiento que 

se establecerá reglamentariamente. 

CAPITULO V: DE LAS ACTUACIONES HIDRO- 

LOGICAS DE PROTECCION DEL DOMINIO PU- 

BLICO HIDRAULICO. 

Artículo 43. 

1. Con independencia de la confección de los planes 

y antes de su aprobación, el Consejo Insular de Aguas 

podrá realizar las siguientes Actuaciones Hidrológicas: 

a) Establecimiento de perímetros individualizados de 
protección de los recursos hidráulicos. 

b) Declaración de zonas sobreexplotadas o en riesgo 
de estarlo, 

c) Declaración de acuífero o porción del mismo en 
proceso de salinización. 

2. Los Planes Insulares Parciales y Especiales po- 

drán prever la adopción de las Actuaciones Hidrológi- 

cas establecidas en el presente artículo, que se ejecuta- 

rán en los términos que en ellos se contemple. 

SECCION I: De los perímetros de protección. 

Artículo 44. 

1. Los perímetros de protección tienen por finalidad 
defender el ciclo hidrológico natural y las captaciones 
de agua en zonas sensibles a la actividad humana. En 
ellos se exigirá autorización del Consejo Insular de 
Aguas para la realización de obras de infraestructura, 
extracción de áridos, vertidos y cualquier otra actividad 

con capacidad de afectar sustancialmente a las aguas su- 

perficiales o subterráneas. 

2. En los perímetros de protección podrán imponerse 

limitaciones a la actividad industrial, agrícola o recreati- 

va, en cuanto a las acciones que incorporen elementos 

físicos y químicos que puedan afectar a las aguas. 

SECCION Il: De las zonas sobreexplotadas. 

Artículo 45. 

1. La declaración de zona sobreexplotada se produci- 

rá cuando, constatada la sobreexplotación de los recur- 
sos hidráulicos en un perímetro determinado, el Consejo 

Insular de Aguas así lo determine. 

2. Esta declaración implicará la denegación de nue- 

vas concesiones o autorizaciones en la zona y la suspen- 
sión de todos los expedientes que a tal efecto estén tra- 

mitándose, sin perjuicio de lo que resulte del programa 

de regulación previsto en los apartados siguientes. 

3. En el mismo acto de declaración del Consejo In- 

sular aprobará las bases de la regularización, en las que 

se hará constar el caudal máximo de explotación, los 

caudales mínimos dedicados a recarga, las restricciones 

específicas que hayan de establecerse y el plazo en que 

el programa de regularización debe ser elaborado. 

4. Los titulares de derechos afectados, agrupados al 

efecto podrán presentar al Consejo Insular, dentro de un 

plazo suficiente establecido al efecto, un programa de 

regularización, que será aceptado en cuanto respete las 

bases previstas en el apartado anterior. 

5. Si al término del plazo el programa de regulariza- 

ción voluntaria no ha sido presentado, lo elaborará y 

aprobará directamente el Consejo Insular haciendo uso 

de las técnicas previstas en el artículo siguiente, 

Artículo 46. 

1. En el programa de regularización forzosa que se 

elabore para las zonas sobreexplotadas podrán introdu- 

cirse las siguientes determinaciones: 

a) Integración o gestión conjunta de captaciones o 

alumbramientos, que implicará la gestión unitaria de los 

derechos y deberes especificados en el programa, sin 

perjuicio de las relaciones recíprocas entre sus titulares. 

b) Reducción de extracciones y redistribución de 
caudales, con las compensaciones que procedan, en su 
caso de existir titulares beneficiados, en favor de los 
perjudicados.
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c) Expropiación de las infraestructuras o caudales 

necesarios para la ejecución del programa, que se decla- 

ran de utilidad pública a tales efectos. 

Artículo 47. 

No se consolida el derecho a sobreexplotar. Cuando 

se produzca una reducción o redistribución equitativa en 
la ejecución de un programa de regulación de zona so- 

breexplotada, la correspondiente reducción de extrac- 

ción no otorga derecho a indemnización, aunque afecte 

a derechos de carácter privado preexistentes a la presen- 
te Ley. 

Artículo 48. 

La declaración del riesgo de sobreexplotación impli- 

cará una situación de vigilancia especial para la zona así 
calificada, con controles periódicos de las extracciones 

y seguimiento inmediato de la evolución del equilibrio 

hidrológico de la zona. 

SECCION TI: De la declaración de acuífero en pro- 

ceso de salinización. 

Artículo 49. 

1. La declaración de un acuífero costero, o porción 

del mismo, en proceso de salinización por intrusión ma- 
rina equivalente a todos los efectos a la de zona sobre- 

explotada. 

2. Si la intensa explotación de una zona no costera 

produjera la mineralización de las aguas subterráneas 

con sales dañinas para el hombre o la agricultura podrá 

declararse la zona en proceso de salinización, con los 
mismos efectos. 

TITULO IV: DE LA ORDENACION DEL DOMI- 
NIO PUBLICO HIDRAULICO. 

Artículo 50. 

1. La ordenación de las aguas canarias contempla la 
existencia de aprovechamientos de aguas públicas y de 

aprovechamientos de aguas calificadas como privadas 

por la legislación anterior. 

2. Los aprovechamientos de aguas públicas se rigen 

por la presente Ley y, en lo que les sea de aplicación por 

la Ley de Aguas nacional de 1985. 

3. Los aprovechamientos de aguas calificadas como 
privadas por la legislación anterior se rigen por el régi- 

men transitorio establecido en la presente Ley. 

CAPITULO I: DEL REGISTRO Y DEL CATALO- 

GO DE AGUAS. 

Artículo 51. 

1. Se constituye un Registro de Aguas para cada isla 

en el que se inscribirán los títulos legitimadores de to- 

dos los aprovechamientos de aguas en régimen conce- 

sional y de los aprovechamientos temporales de aguas 

privadas que se constituyan, así como las incidencias 

propias de su tráfico jurídico, con los efectos previstos 

en la Ley estatal de Aguas. 

2. No podrá otorgarse concesión ni autorización al- 

guna de aprovechamiento de aguas que contradiga los 

derechos y situaciones derivados de títulos administrati- 

vos inscritos en el Registro, sin que previamente se ha- 

ya procedido a su anulación, bien sea en vía adminis- 

trativa contradictoria o en la posterior vía jurisdiccional 

contencioso-administrativa. 

3. A instancia de los interesados la Administración 

protegerá los derechos y situaciones derivados de los tí- 

tulos administrativos inscritos en el Registro de Aguas, 

sin que pueda oponerse acción interdictal contra las me- 

didas que al efecto se adopten. 

Artículo 52. 

1. Se creará también para cada isla un Catálogo de 
Aguas calificadas como privadas por la legislación ante- 

rior, destinado a recoger los derechos de esta naturaleza 

adquiridos conforme a las previsiones de la Ley de 

Aguas de 1879 y del Código Civil. 

2. Las anotaciones en este Catálogo tendrán efectos 

declarativos. 

CAPITULO II: DEL USO DEL AGUA. 

Artículo 53. 

1. Todas las aguas del Archipiélago quedan vincula- 

das al abastecimiento de la población en las situaciones 

de emergencia previstas en la presente Ley. Las aguas, 

además, están vinculadas por el contenido de su título 

administrativo, por la planificación hidrológica y por la 

prioridad de usos definida en esta Ley. 

2. En los terminos de la presente Ley, los poderes 

públicos de Canarias velarán por la adecuación del uso 

de las aguas, cualquiera que sea su naturaleza y ubica- 

ción, a los intereses generales. 

Artículo 54.
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Los titulares de derechos de cualquier clase sobre el 

agua están obligados a: 

a) Facilitar la información que la Administración hi- 

dráulica les demande, directamente relacionada con el 

cumplimiento de sus fines. 

b) Ceder sus caudales para un uso prioritario de inte- 

rés público mediando justa compensación, en los térmi- 

nos previstos en esta Ley. 

c) Asumir las cargas que les correspondan en los 

programas de regularización de una zona sobreexplota- 

da. oo 

d) Cooperar con la Administración hidráulica en las 

medidas encaminadas a evitar o combatir la contamina- 

ción. 

Artículo 55. 

1. El uso del agua contrario a las prescripciones de 

la presente Ley o de la planificación hidrológica debida- 

mente acreditado en expediente contradictorio y previa 

conminación a su cese, será causa suficiente para: 

a) La imposición de limitaciones al ejercicio de los 
derechos, dirigidas a la corrección del abuso de que se 

trate. > o : 

b) La expropiación o la venta forzosa de caudales 

por incumplimiento de la función social de la propie- 

dad. 

c) Las sanciones a que hubiere lugar, incluida la ca- 

ducidad de los títulos administrativos del causante. 

2. Además incurrirán cn las previsiones de este artí- 

culo, acciones tales como: el abuso de una posición de 

dominio en el mercado, los consumos inútiles y ostento- 

sos en situaciones de escasez, la introducción en las 

aguas de elementos que dificulten su reutilización cuan- 

do ésta sea posible. 

CAPITULO 1HIl: DE LA PROTECCION DEL DO- 

MINIO PUBLICO HIDRAULICO. 

SECCION 1: -De la protección de las aguas y sus 

cauces. 

Artículo 56. 

. 1. Los objetivos de la protección de aguas, cauces y 

terrenos acuíferos de la legislación gencral del Estado 
se extienden en las Islas Canarias a: 

a) Evitar el deterioro de los sisiemas naturales de re- 

cepción, condensación o infiltración del agua atmosféri- 

ca y, en lo posible, incrementar su rendimiento. 

b) La reutilización de las aguas. 

2. La Administración extremará el cuidado en la 

aplicación de las medidas de todo orden destinadas a la 
conservación de la cantidad y calidad de los recursos y 

reservas hidráulicas. 

Artículo 57. 

Todos los planes que se realicen en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma, tanto territoriales como referi- 

dos a las actividades económicas o subsectores relacio- 

nados con el agua, atenderán prioritariamente a la eco- 
nomía y protección de los recursos hidráulicos. Los 

Planes de Ordenacion del territorio y urbanísticos aten- 

derán, además, a la conservación de los cauces y ade- 

cuada ordenación de su entorno, evitando actividades 

que puedan dañarlos. 

Artículo 58. 

1. En Canarias el dominio privado de los cauces por 

los que ocasionalmente discurren aguas pluviales no se 

interrumpe por el hecho de cruzar una vía púlica, pero 

no permite hacer obras que puedan variar el curso natu- 

ral de las aguas sin autorización administrativa del Con- 

sejo Insular de Aguas, que será previa a cualquiera otra 

que se precise. 

2. En todo caso, se considerarán Cauces de aguas 

discontinuas, que formun parte del dominio público, 

aquellos barrancos, que forman parte del dominio públi- 

co, aquellos barrancos que se prolonguen desde cual- 

quier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de 

continuidad. 

3. La realización de obras de cualquier tipo en los 

cauces integrados en el dominio público y en su zona de 

servidumbre requiere autorización o concesión adminis- 
trativa. 

Artículo 59. 

El Consejo Insular de Aguas exigirá autorización 

para las obras que se espccifiguen reglamentariamente 

en la zona de policía de los cauces públicos. Las edifi- 

caciones, excepto en suelo urbano, la apertura de cante- 

ras, la extracción de áridos y las obras que alteren sus- 

tancialmente el relieve en dicha zona, en todo caso, 

quedan sujetas a autorización. 

Artículo 60. 

El Consejo Insular de Aguas, de oficio o a instancia
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de parte, procederá a efectuar el deslinde de aqueilos 

cauces en que se prevean o aprecien acciones capaces 
de proyectarse sobre el cauce o su zona de servidumbre 

y, en su caso, ejercerá la potestad de recuperación de 

oficio para preservar la integridad del dominio público 

hidráulico superficial. 

SECCION Il: De la protección de la calidad de las 

aguas. 

Artículo 61. 

Son objeto de la protección del dominio público hi- 

dráulico: 

a) Conseguir y mantener un adecuado nivel de cali- 

dad de las aguas. 

b) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o 

peligrosos en el subsuelo, así como un exceso de sales o 

cualquier otra contaminación que ponga en riesgo la ca- 

lidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

Artículo 62. 

1. Toda actividad susceptible de provocar la conta- 

minación o degradación del dominio público hidráulico 

y, en particular, el vertido de líquidos y de productos 

susceptibles de contaminar las aguas superficiales y 

subterráneas, requiere autorización administrativa. 

2. A los efectos de la presente Ley se considerará 

vertido la aportación de líquidos o sólidos solubres o 

miscibles en el agua, que se realice directa o indirecta- 

mente en todo el territorio insular, independientemente 

de que se trate de cauces públicos o terrenos particula- 

res, y cualquiera que sea el procedimiento utilizado. 

Artículo 63. 

1. Las autorizaciones de vertido concretarán todos 

los extremos que por vía reglamentaria se exija. 

En todo caso quedarán reflejados en ellas las instala- 

ciones de depuración necesarias y los elementos de con- 

trol de su funcionamiento, así como los límites que se 

impongan a la composición del efluente y el importe del 

canon de vertido. 

2. En la autorización podrán estipularse plazos para 

la progresiva adecuación de las características de los 

vertidos a los límites que en ella se fijen. 

Artículo 64. 

Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o 
almacenamiento de sustancias susceptibles de contami- 

nar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá 

autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demos- 

trase su inocuidad. 

Artículo 65. 

1. Las autorizaciones administrativas sobre 

establecimiento, modificación o traslado de instalacio- 

nes e industrias que originen o puedan originar vertidos, 

se otorgarán condicionadas a la correspondiente autori- 

zación del vertido. 

2. El Gobierno de Canarias, previa audiencia del 

Consejo Insular respectivo, podrá prohibir, en zonas 

concretas, aquellas actividades y procesos cuyos eflucn- 

tes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puc- 

dan constituir riesgo de contaminación grave de las 

aguas. 

Artículo 66. 

El Consejo Insular podrá suspender temporalmente 
las autorizaciones de vertido, o modificar sus condicio- 

nes, cuando las circunstancias que motivaron su otorga- 

miento se hubieren alterado, o sobrevinicran otras que 

de haber existido anteriormente, habrían justificado su 

denegación o el otorgamiento en términos distintos. Co- 

rresponderá al Gobierno de Canarias la revocación de la 
autorización, a propuesta del Consejero Insular. 

Artículo 67. 

Las autorizaciones de vertido podrán ser revocadas 

por incumplimiento de sus condiciones. 

En casos especialmente cualificados de incumpli- 
miento de condiciones, de los que resultasen daños muy 

graves al dominio público hidráulico, la revocación lle- 
vará consigo la caducidad de la correspondiente conce- 
sión o autorización de aprovechamiento de aguas, sin 
derecho a indemnización. 

Artículo 68. 

1. El Consejo Insular de Aguas ordenará la inmedia- 
ta suspensión de las actividades que den origen a verti- 
dos no autorizados. Asimismo, requerirá a sus causantes 

la adopción de las medidas precisas para su corrección, 

sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y admi- 

nistrativa en que hubieran podido incurrir. 

2. Si, además, el vertido fuese contaminante y no 

susceptible de corrección, el Gobierno de Canarias de- 

cretará la clausura de las instalaciones. A cste fin, y me- 

diante reglamento, se arbitrará un procedimiento espe- 
cial sumario que incluirá las necesarias garantías 

formales y de audiencia al interesado.
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3. Se prohibe expresamente la introducción y verti- 

do a las redes de alcantarillado de sustancias o produc- 

tos que dificulten la depuración o la reutilización de las 

aguas. El Consejo Insular supervisará el cumplimiento 

de esta prohibición y podrá dictar normas técnicas al 

efecto, incluso sobre las características que deberán reu- 
nir las aguas de abastecimiento. De su incumplimiento 

se dcrivarán análogas actuaciones a las previstas en el 

número 1 para vertidos no autorizados. 

Artículo 69. 

1. El Consejo Insular podrá hacerse cargo directa o 

indirectamente, por razones de interés general y con ca- 

rácter temporal de la explotación de las instalaciones de 

depuración de aguas residuales cuando no fuera proce- 

dente la paralización de las actividades que producen el 

vertido y se derivasen graves inconvenientes del incum- 

plimiento de las condiciones autorizadas. 

2. En el supuesto previsto en el número anterior el 

Consejo Insular reclamará del titular de la autorización, 

incluso por vía de apremio: 

a) Las cantidades necesarias para modificar o acon- 

dicionar las instalaciones en los términos previstos en la 

autorización. 

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y con- 

servación de las instalaciones. 

Artículo 70. 

1. Los entes y organismos públicos titulares de ins- 

talaciones de depuración de aguas residuales, debcrán 

garantizar su correcto funcionamiento para conseguir 
los objetivos de protección de calidad de las aguas esta- 

blecidas en esta Ley. 

2. A ese fin, el Consejo Insular de Aguas velará por 

el cumplimiento de esa obligación pudiendo, en su caso, 

subrogarse temporalmente en la gestión de dichas insta- 

laciones. 

Artículo 71. 

1. Podrán constituirse empresas de vertidos para 

conducir, tratar y verter aguas residuales de terceros. 

Las autorizaciones de vertido que se otorguen a su fa- 
vor, incluirán además de las condiciones exigidas con 

carácter general, las siguientes: 

a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a ser 

tratados por la empresa. 

b) Los precios máximos y.el procedimiento de su 

actualización periódica. 

c) La obligación de constituir una fianza para res- 

ponder de la continuidad y eficacia de los tratamientos. 

2. La cuantía de la fianza y los efectos que se deri- 

ven de la revocación de la autorización se determinarán 

reglamentariamente. 

Artículo 72. 

El Gobierno de Canarias establecerá las condiciones 

básicas que habrán de tener en cuenta los Planes Insula- 

res para la reutilización directa de las aguas, en función 

de los procedimientos de depuración, su calidad y los 
usos previstos. En el caso de que la reutilización se lle- 

ve a cabo por personas distintas del primer usuario de 

las aguas, se considerarán como independientes ambos 

aprovechamientos, y serán objeto de concesiones distin- 

tas. 

TITULO V: DEL APROVECHAMIENTO DEL 

DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO. 

CAPITULO I: DE LA CAPTACION Y ALUM- 
BRAMIENTO DE AGUAS. 

Artículo 73. 

1. El agua puede ser producida y aprovechada por 

personas y entidades públicas o privadas, con arreglo a 

lo dispuesto en la presente Ley. 

2. La captación de aguas superficiales y el alumbra- 

miento de las subterráneas requicre concesión adminis- 

trativa. 

3. Los pequeños aprovechamientos de aguas pluvia- 
les y manantiales, destinados al autoconsumo, no nece- 

sitan de título administrativo especial, pero deberán es- 

tar sujetos al trámite de declaración con arreglo a lo que 

reglamentariamente se establezca. Para el caso de aguas 
subterráneas se requerirá simple autorización. 

Cada Plan Hidrológico Insular establecerá, el volu- 

men anual máximo que pueda ser aprovechado bajo tal 

condición. 

4. Las perforaciones autorizadas a tenor del apartado 

anterior deberán instalar aparatos de medición y control, 
homologados por la Consejería competente, cuando así 

lo requiera el Consejo Insular. 

Artículo 74. 

Todos los actos y negocios jurídicos de gestión de 

las aguas se ajustarán a la planificación hidrológica. En 

defecto de Plan o Actuación Hidrológica en la zona para 

la que se soliciten, las concesiones y autorizaciones se
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otorgarán si no afectan a caudales apropiados, a conce- 

siones o autorizaciones preexistentes o a reservas hidro- 

lógicas. 

Artículo 75. 

El alumbramiento de aguas subterráneas se realizará 

a través de los permisos de investigación y concesiones 

previstos en la legislación general, con las particularida- 

des que se establecen en la presente Ley. 

Artículo 76. ' 

1. Los permisos de investigación se otorgarán por un 

plazo máximo de dos años. Transcurrido este término, 

la Administración hidráulica podrá, en función de la di- 

ficultad de los trabajos, otorgar un nuevo permiso. 

2. Los permisos de investigación para regadíos po- 

drán otorgarse sin trámite de competencia de proyectos 

cuando el solicitante sea una sola entidad comunal debi- 

damente legalizada. 

3. Los permisos de investigación conllevan el libre 

acceso al subsuelo en las condiciones especificaciones 

en el proyecto técnico. El dueño del suclo supraestante 

tendrá derecho a una indemnización que se fijará con 

arreglo a la legislación de expropiación forzosa, sicm- 

pre que no sea beneficiario del permiso. 

Artículo 77. 

El propietario del suclo carece de título para impedir 

el alumbramiento de las aguas existentes en el subsuelo, 

ostentando tan solo las preferencias establecidas por es- 

ta Ley. 

CAPITULO II: DELAS CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES. 

SECCION I: Requisitos generales. 

Artículo 78. 

Quienes soliciten una concesión deberán indicar el 

destino que pretenden dar al agua o someterse a los usos 

indicados por el Consejo Insular, ajustándose en ambos 

casos a lo dispuesto en los Planes Hidrológicos. 

Artículo 79. 

El otorgamiento de concesiones para nuevas produc- 

ciones y aprovechamientos de bienes de dominio públi- 

co hidráulico se ajustará a las siguientes reglas: 

1) El Consejo Insular, atendiendo a las previsiones 
de los Planes Hidrológicos, determinará el plazo de du- 

ración de toda concesión, que no será superior a setenta 

y cinco años. 

2) La concesión contendrá la descripción de las 

obras a realizar y se referirá a unos caudales a aprove- 

char, que se entenderán come máximos. En el título 

concesional podrá exigirse que una vez realizadas las 

obras y en condiciones de explotación, el aprovecha- 

miento sea obligatorio, siempre que técnicamente sea 

posible y económicamente viable. 

3) Los usos de los caudales objeto de concesión se 

ajustarán a lo dispuesto en los Planes Insulares. : 

4) Tratándose de pozos y galerías la concesión se 

extenderá a la utilización del subsuelo, y no siendo el ti- 

tular el propietario del suclo donde se encucntre la bo- 

camina y anejos, también se extenderá a esa superficie y 

conllevará, en su caso, la declaración de utilidad pública 

a los efectos de su expropiación e indemnización co- 

rrespondiente. : 

5) El contenido de la concesión comprenderá la ex- 

plotación de los recursos hídricos y la realización de 
obras e instalaciones, tanto subterráncas como superfi- 

ciales, incluida la construcción de la conducción hasta 

el acceso a una red de transporte o punto de consumo y 

la ocupación de los terrenos necesarios, con las mismas 

garantías del punto anterior. 

6) La concesión se otorgará sin perjuicio de tercero 

y no podrá perjudicar explotaciones preexistentes ampa- 

radas por esta Ley, salvo que el peticionario sea le titu- 

lar de las mismas, o proceda legalmente la explotación 

consorciada. 

Artículo 80. 

1. La ampliación de las concesiones para el aumento 

del caudal precisa de un nuevo acto concesional com- 

plementario del anterior. Estas ampliaciones se extin- 
guirán en el mismo momento que la concesión princi- 

pal, teniendo carácter accesorio a ésta. 

2. Las obras necesarias para alcanzar o mantencr el 

caudal objeto de la concesión, no exigirán nuevo acto 

concesional, aunque sí la correspondiente autorización 

administrativa. 

3. En el caso de alumbramiento de caudales superio- 

res al otorgado en la concesión, ésta podrá ser ampliada 

siempre y cuando lo permita la racional explotación del 

acuífero. 

4. Cualquier caudal sobrante que pueda originarse 

ha de ser puesto a disposición del Consejo Insular, para 
su mejor utilización.
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Mientras el Consejo no disponga del caudal sobran- 

te, el concesionario podrá aprovecharlo para sí, dándole 
el mismo destino que al resto del caudal. 

Artículo 81. 

1. La concesión está sujeta al cumplimiento de las 

obligaciones generales previstas por las leyes, regla- 

mentos y planes y al de las condiciones especiales esta- 

blecidas en el acto de su otorgamiento. 

2. El Consejo Insular podrá establecer los requisitos 

técnicos de la explotación que sean conformes al Plan, 

incluida la afectación total o parcial de los caudales ob- 

tenidos a un destino determinado. 

SECCION Il: Procedimiento. 

Artículo 82. 

1. El otorgamiento de las concesiones será ofertado 

mediante concurso público, a iniciativa de la Adminis- 

tración o de los particulares interesados, a través de 

unas bases, sujetas al Plan Hidrológico Insular corres- 

pondiente, en las que se determinarán las condiciones 

técnicas, administrativas y económicas de la gestión, a 

las que habrán de adaptarse los proyectos que se presen- 

ten. 

2. En las convocatorias podrán imponerse justifica- 

damente restricciones a la oferta de proyectos, limitán- 

dola a Comunidades de usuarios que al efecto se consti- 

tuyan, o exigiendo la explotación consorciada de la 

nueva concesión con las ya existentes en la zona, según 
se determina en los apartados siguientes. 

3. En cada convocatoria se individualizarán los cri- 

terios que serán tenidos en cuenta para la selección del 
concesionario, de acuerdo con la Ley y con los princi- 

pios previstos en los planes, estableciéndose un orden 

de concurrencia o de prelación entre los factores que 

puedan alegar los peticionarios, como son: naturaleza 

jurídica, pública o privada, del empresario; propiedad 

del suelo; adecuación a la prioridad de usos prevista en 

esta Ley; titularidad de otras concesiones conexas; 

puesta de una parte del agua a disposición de entes pú- 

blicos; mejores condiciones de ofertas, compromiso de 

explotación consorciada; rentabilidad social; clase de 

cultivo a que se va a destinar, en su caso, el agua y otros 

de finalidad análoga. 

4. Podrá prescindirse del concurso público cuando 

las bases de la concesión supongan unas condiciones 
que excluyan la concurrencia por su propia naturaleza, o 

cuando se exija, al amparo del apartado dos del presente 

artículo, que los peticionarios sean todos los titulares de 

la zona afectada o cuando se imponga una explotación 

consorciada de los mismos. : 

Artículo 83. 

1. Las concesiones podrán ser renovadas al término 

de su plazo, atendiéndose al procedimiento establecido 

en el artículo anterior, incluyéndose como factor de pre- 

ferencia el hecho de haber sido anterior concesionario, 

siempre que no haya incurrido en caducidad por incum- 

plimiento de sus condiciones esenciales. 

2. Cuando el destino de las aguas fuese el abasteci- 

miento a la población o el uso agrícola, el titular de la 
concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y 

destino, debiendo formular una nueva con el mismo uso 

y destino, debiendo formular la solicitud en el trámite 

de audiencia previa en el expediente de declaración de 

extinción o durante los últimos cinco años de vigencia 

de aquélla, 

En caso de producirse la solicitud, y siempre que no 

se opusiere a lo establecido en los Planes Hidrológicos, 

el Consejo Insular tramitará el expediente excluyendo el 

trámite de proyectos de competencia. 

Artículo 84. 

Por razones de interés general, el Consejo Insular 

podrá modificar las condiciones de la concesión, en re- 

solución motivada y mediante expediente contradictorio 

con audiencia a los interesados, en los siguientes casos: 

1. En la zona de acuíferos declarados sobreexplota- 
dos podrá reducirse con carácter temporal el caudal pro- 

ducible con objeto de conservar equilibradamente los 
recursos hidráulicos. Cuando esta medida no afecte a to- 
das las explotaciones de la zona y con ella se ocasione 

un beneficio en favor de otros aprovechamientos, los ti- 

tulares de éstos deberán indemnizar al perjudicado. A 

falta de acuerdo entre ellos, se decidirá la cuantía que 

corresponda por el procedimiento de expropiación for- 

zosa urgente. Estas medidas subsistirán hasta que se de- 
clare que la zona o acuífero ha dejado de encontrarse en 

situación de sobreexplotación. 

2. Con objeto de racionalizar la explotación de una 

zona, el Consejo Insular de Aguas, de oficio o a iniciati- 

va de los particulares, podrá imponer la reordenación de 

las concesiones ya existentess, exigiendo una explota- 

ción coordinada, consorciada o común de varias de 
ellas. Las que pertenezcan a quienes no acepten las con- 
diciones impuestas al efecto podrán ser expropiantes 

con la indemnización correspondiente, en beneficio de 

los demás.
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3. Cuando se constate afecciones recíprocas entre 

varias concesiones existentes o se prevea la posibilidad 

de que se produzcan, podrán imponerse las medidas es- 

tablecidas en el número anterior y con las mismas ga- 

rantías a favor de los concesionarios. 

SECCION TI: Extinción. 

Artículo 85. 

1. Las concesiones y derechos sobre el dominio pú- 
blico hidráulico se extinguen por: 

1%) Expropiación forzosa o rescate de la concesión, 

con la indemnización correspondiente, en su caso. 

2%) Expiración del plazo de la concesión o renuncia 

de su titular. 

3%) Caducidad de la concesión por la interrupción 

continuada de la explotación durante dos años consecu- 
tivos, siempre que dicha interrupción sea imputable al 

titular. 

4%) Revocación de la concesión por el incumpli- 
miento de las condiciones esenciales previstas como ta- 

les en el documento concesional. 

5%) Mutuo acuerdo entre la Administración conce- 

dente y el concesionario. 

2. La extinción de las concesiones habrá de ser de- 

clarada por el Consejo Insular de forma expresa y en 

expediente contradictorio con audiencia de los interesa- 

dos. 

SECCION IV: Obras e instalaciones. 

Artículo 86. 

1. En cada título concesional habrá de precisarse las 

obras e instalaciones afectas al servicio que estén suje- 

tas a reversión, así como los correspondientes plazos de 
amortización, que podrán ser revisados cada cinco años. 

2. Falta de previsión expresa, se entenderá que for- 

man parte de la concesión todas las obras e instalacio- 

nes permanentes que se encuentren en terrenos de domi- 

nio público. Para poder retirarlas, el propietario habrá 

de iniciar antes de la extinción de la concesión, expe- 
diente de declaración de que no se encuentran afectas. 

SECCION V: Concentración de captaciones. 

Artículo 87. 

Con el fin de conseguir un mejor aprovechamiento 

global de los recursos de una zona, el Consejo Insular 

de Aguas podrá condicionar el otorgamicnio de nuevas 

concesiones a la constitución de los interesados en una 

comunidad general que agrupe todas las capacitaciones 

con valor efectivo, en los términos que se determina, 

Artículo 88. 

1. La Administración hidráulica fomentará la fusión 

de captaciones en una comunidad única en aquellos 

puntos en los que sus dimensiones y volumen de inte- 

racciones lo hagan recomendable. 

2. A tal fin, ofrecerá ayuda técnica para la redacción 

de los nuevos estatutos, además de los estímulos que 

puedan crearse en el seno de un programa de actuación 

tendente a impulsar estas fusiones en el que cooperarán 

el Gobierno de Canarias y los Consejos Insulares de 

Aguas. 

CAPITULO III: DE LA PRODUCCION INDUS- 

TRIAL DE AGUA. 

Artículo 89. 

1. Los Consejos Insulares, atendiendo en su caso a 

lo establecido en la planificación, autorizarán la 

instalación de plantas de producción industrial de agua 

para posibilitar la satisfacción de las necesidades de 

consumo. Se considerará producción industrial la que 

no interfiera en el ciclo natural de agua en las islas. 

2. La explotación de las nuevas instalaciones se 
atendrá a las normas emitidas por el Gobierno de Cana- 
rias, que regulará sobre los requisitos mínimos referidos 

a su calidad, así como las garantías de suministro, 

3. El objeto principal del establecimiento de instala- 

ciones de producción industrial de agua será garantizar 

prioritariamente los consumos urbanos, turísticos y de 

polígonos industriales, en cuyo caso la producción in- 

dustrial de agua adquirirá el carácter de servicio públi- 

co. 

4. En todo caso, la desalación de aguas y la depura- 

ción de aguas residuales requieren autorización del 

Consejo Insular de Aguas. 

Artículo 90. 

1. Quienes pretendan instalar una planta de las men- 

cionadas en el artículo anterior, aportarán al Consejo In- 

sular de Aguas información suficiente sobre su tecnolo- 

gía, características de las aguas a tratar y puntos de 

toma, volumen de producción, consumo de energía, ca- 
pacidad de expansión y vida útil, para que se pueda 

otorgar o denegar su autorización o concesión.
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2. El Consejo Insular, a la vista de los datos mencio- 

nados y de las previsiones de la planificación o de otras 

instalaciones, podrá condicionar su autorización o con- 

cesión a la introducción en el proyecto de las adaptacio- 
nes necesarias para integrar la planta en el sistema hi- 

dráulico de la isla, o a la utilización de fórmulas 

consorciales para la gestión conjunta de varias plantas. 

3. La autorización o concesión de una planta de de- 
salación no supondrá, de hecho o de derecho, una posi- 

ción de monopolio en la producción de agua ni excluirá 

la instalación de plantas públicas destinadas al mismo 

consumo, 

Artículo 91. 

1. El Consejo Insular, ante la insuficiencia de recur- 

sos y a través de los instrumentos de planificación pre- 

vistos en esta Ley, impondrá a los usos de esparcimien- 

to, turístico e industrial la utilización de agua de 

producción industrial. 

2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado ante- 

rior, el uso industrial cuando se utilice el agua como 

materia prima en la elaboración de productos para con- 

sumo humano. 

3. El Gobierno de Canarias, sobre la base de las con- 
diciones concretas de cada isla y cada zona, desarrollará 

el mandato expresado en el apartado uno, señalando en 

el Plan Hidrológico Regional las condiciones técnicas, 

plazos y demás características necesarias para la im- 

plantación de sistemas de producción industrial. Se ar- 

bitrarán asimismo las medidas tránsitorias que procedan 

para adaptar situaciones anteriores a la entrada en vigor 

de la presente Ley. 

Artículo 92. 

1. El Gobierno de Canarias impulsará la instalación 

de las plantas desaladoras y depuradoras que se precisen 

en las islas, así como la mejora de la tecnología aplica- 

ble mediante los oportunos planes de subvención y fo- 

mento, que podrán ser realizados a través de convenios 

con las Entidades locales interesadas. 

2: Los Consejos Insulares adoptarán las medidas ne- 

cesarias para garantizar el uso adecuado de todas las 

aguas depuradas sobrantes. 

CAPITULO IV: DEL ALMACENAMIENTO DEL 

AGUA. 

Artículo 93, 

1. El almacenamiento de aguas propias en estan- 

ques, balsas o depósitos de cualquier tipo es libre, con 

la obligación de informar a la Administración, cuando 

lo solicite, sobre las características de la instalación y el 

destino de las aguas. 

2. La instalación de depósitos de capacidad superior 

a mil metros cúbicos, de más de cinco metros de altura 

y los destinados al servicio de terceros, requiere autori- 

zación administrativa. 

Artículo 94. 

Cualquiera que sea su destino, la Administración hi- 

dráulica podrá acordar la expropiación de los depósitos 

notoriamente infrautilizados, en cuanto sea necesario 

para incrementar la capacidad de almacenamiento del 

sistema hidráulico insular. 

CAPITULO V: DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE DEL AGUA. 

SECCION I: Normas generales. 

Artículo 95. 

1. Los Consejos Insulares establecerán, dentro de 

cada Plan Hidrológico, el servicio público de transporte 

del agua en la isla o en cualquiera de sus zonas, en que 

sea necesario. No tendrá carácter de servicio público el 
transporte de aguas proveniente de un aprovechamiento 

del que sea titular el dueño de las conducciones, siem- 

pre que el destino del agua fuera el consumo propio, 

salvo que por aquéllas se transporte simultáneamente 

agua a lerceros. 

Los Planes Hidrológicos Insulares establecerán las 
medidas de control pertinentes para garantizar lo previs- 
to en el párrafo anterior. 

Artículo 96. 

Cuando en una isla o zona de la misma se establezca 

el transporte del agua como servicio público, conforme 

a los criterios definidos en los artículos 97, 98, 99 y 

100, para las conducciones sobre las que se haya 

declarado, se regularán de acuerdo con lo previsto en 

los artículos siguientes. 

Artículo 97. 

Los Consejos Insulares de Aguas velarán para que el 

servicio público de transporte de agua se preste con 

arreglo a criterios de eficacia, economía y racionalidad. 
A tal fin se llevará a cabo: 

a) Inventario de conducciones e instalaciones de re- 

gulación de caudales de interés común que resulten 
afectadas.
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b) Establecimiento de redes insulares o zonales de 

transporte que se precisen. 

c) Normas técnicas reguladoras de las características 

de las conducciones y de su uso. 

a Artículo 98. 

Todos los que dispongan de conducciones que sean 

utilizadas de forma permanente o temporal para trans- 

portar agua a terceros, están obligados a declararlas en 

los plazos y condiciones que se establezcan en esta Ley 

y su reglamento. 

SECCION II: De las redes de transporte. 

Artículo 99. 

1. El Consejo Insular diseñará el trazado de las redes 

de transporte, aprovechando en lo posible las conduc- 

ciones e instalaciones ya existentes, que deberán adap- 

tarse a las condiciones técnicas fijadas en los Planes. 

2. Cada red constituirá un sistema completo de con- 

ducciones referidas a una zona o zonas, de tal manera 

que permita el transporte de los caudales desde el lugar 

o lugares de su producción hasta donde vayan a ser 

aprovechados por los usuarios o consumidores. Á tal 

efecto, antes de su aprobación se abrirá un periodo de 
información pública para que los interesados puedan 

ofrecer sugerencias o proyectos, proponiendo conexio- 
nes físicas y jurídicas que favorezcan la racionalidad de 

las redes y la transparencia del mercado de transporte. 

3. No se incluirá en las redes: 

a) Las conducciones desde el lugar de captación o 

producción hasta el acceso a una red de transporte, que 

constituyen un anejo de la concesión de la explotación, 

conforme a lo previsto en esta Ley. 

b) Las conducciones de distribución, entendiendo 

por tales aquéllas que trasladen el agua desde la red de 
transporte O lugares de almacenamiento hasta los puntos 

de su utilización por un usuario o grupo de ellos, 

4.- Las redes de transporte, que se integrarán auto- 
máticamente en el Plan Hidrológico Insular, serán apro- 

badas por el Consejo Insular de Aguas. 

SECCION III: De las conducciones. 

Artículo 100. 

1. La aprobación de una red en los términos previs- 

tos en los artículos anteriores, da derecho a los propieta- 

rios de las conducciones existentes incluidas en la mis- 

ma, a obtener la correspondiente concesión del servicio 
público de transporte del agua. Cada red será objeto de 
una concesión única, por lo que los propictarios habrán 

de acreditar que se ha constituido una entidad que dis- 

ponga de todas las conducciones afectadas, tanto de 

propiedad pública como. privada. La negativa del pro- 
pietario de algunos de los tramos a integrarse en la cita- 

da entidad, o la no constitución de la misma en el plazo 

que reglamentariamente se señale o la no. solicitud del 

otorgamiento de la concesión, serán. causas suficientes 
para la expropiación de las conducciones afectadas. 

_2. La concesión del servicio público de transporte a 
través de redes no adjudicadas conforme a lo dispuesto 

en el número 1 de este artículo, se otorgará mediante 

concurso público. 

3. Los Consejos Insulares establecerán las bases de 

los concursos en los que se especificarán las condicio- 

nes técnicas que debéran reunir cada red, las estructuras 

de aforos y medidas, los valores mínimos de eficiencia 

de transporte, la duración de la concesión, los usos pre- 

vistos en el Plan Hidrológico y la cuantía mínima del 
canon cuando la conducción sea pública. 

4. Las entidades concesionarias de redes distintas 

podrán concertar entre ellas conexiones físicas y jurídi- 

cas que permitan el transporte único, previsto en esta 

Ley. 

Artículo 101. 

El otorgamiento de la concesión de la explotación 

de una red de transporte de agua, conlleva la declara- 

ción de utilidad pública en cuanto a la ocupación del 
subsuelo o superficie necesarios, con cl derecho a favor 

del propietario afectado a ser indemnizado de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación de Expropiación For- 

zOSa. 

SECCION IV: Construcción de canales y conduc- 
ciones. 

Artículo 102. 

1. En la programación e inversiones públicas para la 

construcción de canales y conducciones se dará prefe- 

rencia a las que, apareciendo previstas en una red, no 

hayan sido ejecutadas, así como aquéllas que modifi- 

quen con ventaja los trazados existentes. 

2. El Consejo Insular podrá imponer servidumbres 

forzosas de acueducto en beneficio de la construcción 

de los canales incluidos en las redes insulares. 

Artículo 103.
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La construcción de nuevos canales o conducciones 

para el transporte de agua a terrenos, precisará la autori- 

zación del Consejo Insular de Aguas, sin perjuicio de 
las demás licencias que, por razones urbanísticas o de 

utilización del dominio público, sean procedentes. 

SECCION V: El contrato de transporte del agua. 

Artículo 104. 

1. Los concesionarios de una red de transporte de 

agua estarán obligados a contratar el transporte de los 

caudales que se les solicite dentro de la capacidad de la 

red y de los usos previstos en los Planes Insulares. El 

contrato de transporte para un caudal determinado será 

único desde el lugar de producción hasta el punto de 
destino, sin perjuicio de que los caudales puedan discu- 

rrir por conducciones de otra red en los supuestos pre- 

vistos en esta Ley. 

2. Salvo que expresa y voluntariamente se pacte lo 

contrario, el contrato no obliga a la entrega en el punto 

de destino de los volúmenes de agua físicamente indivi- 

dualizados que se descarguen en la red de un punto de 

producción específico, pudiendo entregarse otros igua- 

les en cantidad y equivalentes en calidad por el sistema 

habitual de permutas o compensaciones, En los contra- 

tos se pactará de forma expresa el momento y lugar de 

la descarga de la red y el de entrega. 

3. Los concesionarios estarán obligados a comunicar 

al Consejo Insular los contratos que efectúen. Asimis- 

mo, cobrarán los gravámenes que, como consumo exce- 

sivo fuera de los módulos previstos, puedan aplicarse, 

en el marco de la política de precios, por los Consejos 

Insulares. Por este servicio tendrán derecho a la percep- 

ción del porcentaje sobre la recaudación que reglamn- 

tairamente se establezca. 

Igualmente los concesionarios descontarán del pre- 

cio del transporte las reducciones que pudieran estable- 

cerse, abonándoseles por la Administración la diferen- 

cia correspondiente, 

4. Los suministros esporádicos de carácter urgente 

podrán efectuarse sin contrato formal, aunque el conce- 

sionario vendrá obligado a comunicarlo al Consejo In- 

sular en la forma que reglamentariamente se establezca. 

Artículo 105. 

1. Los contratos de transporte de agua pueden ser 
celebrados por: 

a) Los usuarios que adquieran los caudales en el lu- 

gar de su producción. 

b) Quienes produzcan el agua para uso propio o ven- 

dan los caudales en el punto de destino. 

2. Los transportes se realizarán con arreglo a precios 
oficialmente aprobados. 

3. Los concesionarios del servicio público de trans- 
porte de agua, no podrán adquirir los caudales transpor- 

tados con objeto de revenderlos posteriormente a usua- 

rios o intermediarios. DN 

4, En el supuesto de que existiesen caudales de agua 

que no hayan de ser aprovechados o almacenados, el 

concesionario el transporte estará obligado a transportar 

el agua hasta los depósitos que el Consejo Insular le se- 

ñale, percibiendo por ello la contraprestación correspon- 

diente. 

CAPITULO VI: DE LAS SITUACIONES ESPE- 

CIALES Y DE EMERGENCIA. 

Artículo 106. 

1. El Consejo Insular de Aguas podrá declarar la re- 

serva del agua contenida en acuíferos determinados o en 

parte de los mismos, con destino a los fines que se seña- 

len en los Planes Hidrológicos. 

2. Las reservas, que no afectarán los caudales ya 

alumbrados, serán siempre temporales. Su procedimien- 

to de declaración se determinará reglamentariamente. 

3. Con carácter excepcional, en ausencia de previ- 

sión en los Planes Hidrológicos, el Consejo Insular po- 

drá establecer reservas cautelares. 

Artículo 107. 

En caso de descenso grave de los caudales disponi- 
bles, o de las reservas hídricas, producido por circuns- 

tancias previsiblemente transitorias, que pongan en peli- 

gro la producción y el abastecimienio de agua en una 

isla o zona, el Consejo Insular, mediante el procedi- 
miento que reglamentariamente se determine, podrá de- 
clarar para la totalidad de la isla o parte de ella la situa- 
ción de emergencia por tiempo determinado, que podrá 

prorrogarse periódicamente mientras las circunstancias 
lo exijan. 

Artículo 108. 

1, Declarada la situación de emergencia, el Consejo 

Insular podrá efectuar asignaciones de aguas a usos y 
zonas específicos, imponer la venta forzosa de agua a 

determinados destinatarios al precio autorizado, deter- 

minar trasvases forzosos, acudir a la puesta en explota- 

ción de instalaciones no rentables, ordenar el empleo
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del agua almacenada y demás medidas conducentes a 

lograr la necesaria disponibilidad del agua. Los perjui- 
cios singularizados que cause su actuación se indemni- 

zarán conforme a la legislación de expropiación forzo- 

sa. 

2. Si la emergencia conduce al desabastecimiento o 

la sequía resulta excepcional podrá, además, imponer 

restricciones al consumo de agua, sin perjuicio de la in- 

mediata puesta en marcha de las medidas extraordina- 

rias que se precisen para garantizar el mínimo de agua 

necesario para usos sanitarios y domésticos, que se 

adoptarán en coordinación con las autoridades de pro- 

tección civil, 

3. En general, el Consejo Insular podrá adoptar las 

medidas, que para la superación de esta situación, sean 

precisas, con independencia del título de disfrute de los 

aprovechamientos. 

Artículo 109. 

1. Para atender a necesidades expresadas por los 

Municipios de la isla, el Consejero Insular podrá deter- 

minar requisas de agua, hasta el límite que reglamenta- 

riamente se determine, que serán ejecutivas de inmedia- 

to. El Ayuntamiento beneficiario de la requisa abonará 

el justiprecio debido. 

2. El Gobierno de Canarias podrá determinar me- 
diante Decreto los casos constitutivos de abastecimien- 

to, a efectos de requisas de agua. 

CAPITULO VII: DE LAS SERVIDUMBRES LE- 

GALES 

Artículo 110. 

El Consejero Insular de Aguas podrá imponer las 

servidumbres forzosas que resulten de la planificación y 

Actuaciones Hidrológicas, correspondiendo al benefi- 
ciario del abono de la pertinente indemnización. 

Artículo 111. 

Con las especifidades que a continuación se señalan, 

el régimen jurídico de las servidumbres hidráulicas será 

el general de la legislación del Estado: 

a) La servidumbre de acueducto, con las limitacio- 

nes expresadas en el artículo 559 del Código Civil, po- 

drán ser impuesta al objeto de lograr una mayor eficien- 

cia del sistema insular de trasvases de agua sin que se 

vea afectada por la naturaleza de las aguas en circula- 

ción. 

b) La zona de servidumbre de los cauces públicos en 

los barrancos se extenderá al terreno practicable más 

próximo que permita el acceso al cauce, aún cuando la 
distancia al mismo supere los cinco metros lineales. 

TITULO VI: DEL REGIMEN ECONOMICO DEL 
DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO. 

Artículo 112. 

1. Los derechos que otorgan una concesión admi- 

ni :trativas en materia hidraúlica pueden transmitirse por 

ac os inter-vivos y mortis causa. 

2. En el. caso de concesión sobre dominio público 

hidráulico, la validez.de la transmisión estará subordi- 

nada a la posterior comunicación del negocio o acto ju- 

rídico de los nuevos titulares al Consejo Insular de 

Aguas. - 

En la transmisión de participaciones de comunida- 

des u otras personas jurídicas se produce la adquisición 

de la cuota proporcional en la condición de concesiona- 

rio, en cuyo caso la obligación de comunicar correspon- 

de a la comunidad o persona jurídica titular de la conce- 

sión, 

3. En las concesiones de servicio público, la trans- 

misión de los derechos que otorga precisará de autoriza- 

ción previa del Consejero Insular de Aguas. 

Artículo 113. 

1. Los criterios para la fijación de precios serán esta- 

blecidos por el Gobierno de Canarias, conforme al régi- 

men de precios autorizados. 

2. El Consejero Insular de Aguas, previa autoriza- 

ción del Gobierno de Canarias, podrá determinar pre- 
cios máximos o de vigilancia especial para las transac- 

ciones de agua que se celebren en la isla o en cualquiera 

de sus zonas y para el transporte de agua entre los diver- 

sos puntos de su territorio. 

3. A tal efecto, deberá coordinarse con las autorida- 

des responsables del comercio interior de la Comunidad 

Autónoma, especialmente en lo que respecta a la fija- 
ción de los precios del servicio de abastecimiento domi- 

ciliario de agua, que deben ser proprocionales, en su ca- 

so, a los precios que se determinen para los caudales de 

agua en origen según los respectivos costos de transpor- 

tes. 

Artículo 114. 

1. La Administración establecerá un sistema de in- 

formación puntual sobre el tráfico del agua que permita



16 de Agosto de 1990 B.O. del Parlamento de Canarlas Pág. 1249.- Núm. 105 

una vigilancia efectiva del mismo sin alterar la rapidez 
de las operaciones mercantiles. 

2. La Administración velará por que no se produz- 

can situaciones cligopolísticas y ofrecerá alternativas a 

través de la iniciativa pública a las situaciones anómalas 

de los mercados de aguas, promoviendo si fuera necesa- 

rio transportes de agua desde otros puntos de la isla. 

Artículo 115. - 

1. En general la ocupación o utilización de terrenos 

que requiera autorización concesión del dominio públi- 

co hidráulico, se gravará con un canon destinado a la 

protección y mejora el mismo. No obstante, los conce- 

sionarios de aguas estarán exentos del pago del canon 
por la ocupación o utilización de los terrenos de domi- 

nio público necesarios para llevar a cabo la concesión. 

2. Lo vertidos autorizados conforme a lo establecido 

en esta Ley, se gravarán con un canon destinado a la 

protección y mejora del acuífero insular. El importe de 

esta exacción será el resultado de multiplicar la carga 

contaminante del vertido, expresada en unidades de 

contaminación, por el valor que se le asigne a la unidad. 

La definición de las unidades de contaminación se hará 

reglamentariamente. 

Artículo 116. 

1. Los beneficiados por las obras de regulación de 

aguas superficiales o subicrráneas, que reglamentaria- 

mente se determinen, realizadas total o parcialmente 

con fondos públicos, satisfarán un canon destinado a 

atender los gastos de explotación y conservación de ta- 

les obras. 

2. La distribución individual del importe global, en- 

tre todos los beneficiados de las obras y medidas, se re- 

alizará con arreglo a criterios de racionalización del uso 

del agua, equidad en el reparto de las obligaciones y au- 

tofinanciación del servicio. Esta distribución podrá ha- 

cerse a propuesta de los propios beneficiados, bien sea 

directamente o a través de sus organizaciones represen- 

tativas, 

Artículo 117. 

Los cánones y exacciones previstas en los artículo 

anteriores serán gestionados y recaudados por los Con- 

sejos Insulares de Aguas, pudiendo establecerse regla- 

mentariamente la autoliquidación de los mismos. Su im- 

pago podrá motivar la supención o pérdida del derecho 

a la utilización o aprovechamiento del dominio público 

hidráulico y a los servicios regulados en la presente 
Ley. 

TITULO VII: DE LOS AUXILIOS A OBRAS HI- 
DRAULICAS Y DE REGADIO. 

Artículo 118. 

1. Las iniciativas públicas o privadas consistentes en 
la construcción, ampliación, mejora, reparación o man- 

tenimiento de obras hidráulicas, podrán ser auxiliadas 

económicamente por la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias en los términos de la presente Ley. 

2. El auxilio se otorgará , en cuanto lo permitan las 
disponibilidades presupuestarias, a las obras que tengan 

por objeto la captación, alumbramiento, canalización, 

almacenamiento, evacuación, eliminación, depuración o 

tratamiento de aguas de cualquier tipo, la desalación, la 

corrección de cauces y protección contra avenidas, o la 

minimización del consumo hidráulico por actuación so- 

bre cualquiera de los factores que lo determinen. 

3. Si las obras supusieran un incremento de los cau- 

dales generales disponibles para la agricultura, o la me- 
jora del rendimiento de la infraestructura destinada a tal 
fin, se considerarán obras de regadío y disfrutarán de las 

ventajas que la presente Ley, la planificación hidrológi- 

ca o la legislación agraria general reconocen a este tipo 

de obras. 

4. Quedan excluidos de la obtención de estos auxi- 

lios, en todo caso, los aprovechamientos de cualquier ti- 

po a que se refiere el apartado 4 de la Disposición tran- 
sitoria tercera de esta Ley, al no haber acreditado sus 

derechos los titulares de lo mismos mediante inscrip- 

ción en el Registro de Aguas. 

5. Asimismo quedan excluidas de la obtención de 

estos auxilios las obras destinada exclusiva o predomi- 

nantemente al suministro de urbanizaciones turísticas, 

de urbanizaciones privadas, de instalaciones de esparci- 

miento y recreo o equivalentes. 

Artículo 119. 

1. Los auxilios a proyectos de iniciativa privada 

consistirán en una subvención a fondo perdido de hasta 
el cincuenta por ciento del costo de la inversión y, al- 
ternativa o complementariamente, en un prestamo de 
hasta el cincuenta por ciento del mismo coste, que habrá 
de devolverse, con el interés legal vigente en el momen- 

to de la concesión, en un plazo comprendido entre diez 

y veinte años a partir de la finalización de las obras en 

las condiciones determinadas en cada convocatoria. 

2. El auxilio se referirá exclusivamente al coste del 
proyecto, sin que la suma de la financiación y la sub- 

vención pueda superar el setenta y cinco por ciento del 

mismo. En su valoración podrán incluirse todos los gas-
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tos directos e indirectos derivados de la ejecución de las 

obras, así como el beneficio del contratista, si.existiere, 

computado conforme a las reglas habituales de forma- 

ción de presupuesto de obras. En ningún caso se conta- 

bilizarán partidas derivadas del coste financiero o del de 

adquisición de terreno, ni gastos de cualquier otra natu- 

raleza a ellos imputables, ni costas. por redacción de 
proyectos o dirección, inspeccicón y vigilancia de 

obras. JN 

El auxilio para obras de regadío puede implicar 

trambién, la asistencia y asesoramiento técnico para la 

confección y desarrollo de los proyectos o actuaciones 

que fueran necesarias. 

Artículo 120, 

1. Conforme el procedimiento que se establezca re- 

glamentariamente, se convocarán concursos públicos 

para la concesión de auxilios a proyectos de obras hi- 

dráulicas de iniciativa privada,. que serán resueltos por 

el Consejero Insular de Aguas de acuerdo con el Plan 

Hidrólogico y previo informe del órgano competente 

del Gobierno de Canarias, en razón del proyecto. 

2. En los casos que indique el Plan Hidrológico, el 

auxilio estará condiconado a la transformación de las 

explotaciones preexistentes en una única explotación hi- 

dráulica. Tendrán preferencia para el otorgamieto de los 
auxilios, con carácter general, las solicitudes que se for- 

mulen conjuntamente por varios peticionarios que, utili- 

zando aguas de una misma zona hidrólogica, se produz- 

can con el compromiso de proceder a la integración en 

una sola entidad de todas aquellas a las que venga refe- 

rida la solicitud. 

3. En cada concurso que incluya obras de regadío, 
existirán créditos específicos, consignados en la Sec- 

ción Presupuestaria de la Consejería de Agricultura y 

Pesca, cuya adjudicación corresponderá a dicha Conse- 

jería. 

Artículo 121. 

1. Cuando el auxilio sea solicitado para obras cuyo 
destino final sea, total o parcialmente, la cesión de cau- 
dales a terceros o el cobro de un canon por el trasvase 

de agua, su otorgamiento se realizará con la doble con- 

dición de que el agua sea utilizada para el uso prescrito 

en la planificación hidrológica y de que la tarifa de ven- 

ta de agua o el canon de paso sean inferiores al máximo 

establecido para la zona en la citada planificación hidro- 

lógica en otros instrumentos administrativo de control 

de precios. 

2. La vulneración, por primera vez, de las condicio- 

nes establecidas en el párrafo anterior, se considerará 

una falta grave de las definidas como tales en esta Ley. 
La reincidencia será calificada como falta muy grave e 

implicará, además de la sanción aplicable, la devolu- 
ción de las subvenciones y finaciaciones obtendias por 

el infractor para la ralización de las obras, con los inte- 

reses legales correspondientes. 

Artículo 122. 

1. El auxilio a un proyecto de obras hidráulicas o de 

regadío de iniciativa pública consistirá en una subven- 
ción a fondo perdido por un importe máximo del setenta 

y cinco por ciento de los costos de -la obra proyectada, 

calculados según lo establecido en el artículo" 119 de la 

presente Ley. Este límite no se aplicará a las obras que 

se califiquen de interés regional o.insular en los Planes 

Hidrológicos, ni a las que tengan por finalidad la puesta 

en regadío de una determinada zona de la isla destinada 

a tal fin por la planificación hidrológica y territorial. 

2. Reglamentariamente se establecerán normas obje- ' 

tivas de fijación de porcentajes de subvención a cargo 

de la Comunidad Autonóma para cada proyecto, en fun- 

cion de su necesidad, del estado general de la infraes- 

tructura de distribución de aguas agrícolas, abasteci- 

miento de agua potable y red de saneamiento del 

término municipal, de aquellas obras que supongan un 

ahorro o una mejor gestión del agua, así como de las 

condiciones socio-económicas del municipio y de las 

subvenciones que haya recibido anteriormente en con- 

cepto de auxilio para obras hidráulicas. 

Artículo 123. 

El otorgamiento de los auxilios para la realización de 
obras hidráulicas de iniciativa pública será resuelto por 

la Consejería del Gobierno de Canarias competente en 

materia hidráulica, previo informe del respectivo Con- 

sejo Insular. 

El correspondiente proyecto se adaptará a la planifi- 

cación hidrológica en lo que se refiere a las obras pro- 

yectadas, a las aguas que se utilizarán y al uso o destino 

de las mismas. El auxilio a las obras de regadío requic- 

re, además, informe favorable de la Consejería de Agri- 

cultura y Pesca, que velará porque las obras que lo reci- 

ban no sean utilizadas con fines distintos a los que 

justificaron su otorgamiento. 

TITULO VII. DE LAS INFRACCIONES Y SAN- 

CIONES. 

Artículo 124. 

Son infracciones administrativas:
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a) Las acciones que causen daño a los bienes del do- 

minio público hidráulico. 

b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbra- 

miento de aguas subterráneas, profundización de catas o 

sondeos o la elevación del caudal alumbrado, sin la pre- 

via autorización o concesión en los casos en que fuere 

preceptiva. 

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas 

en las concesiones y autorizaciones administrativas re- 

guladas por la Ley, sin perjuicio de su caducidad, revo- 

cación o suspensión. 

d) El incumplimiento de los deberes de colaboración 

con la Administración impuestos por esta Ley. 

e) La ejecución de obras, siembras y plantaciones en 

terrenos del dominio hidráulico sin la correspondiente 

autorización, 

f) Los vertidos que deterioren o puedan deteriorar la 

calidad del agua, superficial o subterránea, o a las con- 

diciones de desagiie del cauce receptor, sin la corres- 

pondiente autorización. 

8) Cualquier otro incumplimiento de las prohibicio- 

nes establecidas en la presente Ley u omisión de los ac- 

tos a que obliga. 

Artículo 125. 

1. El Gobierno procederá a calificar las infracciones 

en leves, menos graves, graves y muy graves, atendien- 

do a su repercusión en el régimen y aprovechamiento 

del dominio público hidráulico, a su trascendencia res- 

pecto a la seguridad de las personas y bienes, a las cir- 

cunstancias, grado de malicia, participación y beneficio 

obtenido por el responsable, así como al deterioro pro- 

ducido en la calidad o cantidad del recurso. 

2. La cuantía de las sanciones será la siguiente: 

Infracciones leves: multa de hasta 100.000 pesetas. 

Infracciones menos graves: multa de 100.001 a 
1.000.000 de pesetas. 

Infracciones graves: multa de 1.000.001 a 
10.000.000 de pesctas. 

Infracciones muy graves: Multa de 10.000.0001 a 
50.000.000 de pesetas. 

3. La sanción de las infracciones leves y menos gra- 
ves corresponderá al Consejo Insular de Aguas. Las gra- 
ves serán impuestas por el Consejero del Gobierno 
competente en materia hidráulica, y las muy graves por 
cl Gobierno de Canarias. 

4. El Gobierno de Canarias, mediante Decreto, podrá 

actualizar el importe de las sanciones previstas en el nú- 

mero 2 de este artículo. 

5. El procedimiento sancionador se determinará re- 

glamentariamente. 

Artículo 126. 

1. Con independencia de las sanciones previstas en 

la presente Ley, los infractores podrán ser obligados a 
restituir el dominio público hidráulico a su primitivo es- 
tado, y de no hacerlo, lo hará la Administración a su 

costa. 

2. El importe de las sanciones y el de las indemniza- 

ciones podrá ser exigido por la vía administrativa de 

apremio, ingresándose el mismo en la Caja del corres- 

pondiente Consejo Insular de Aguas. 

Artículo 127. 

Los órganos sancionadores podrán imponer multas 

coercitivas, en los supuestos cnsiderados en el artículo 

107 de la Ley de Procedimiento Administrativo, cuya 

cuantía no excederá del diez por ciento fijado como san- 

ción máxima aplicable a la infracción cometida. 

Artículo 128. 

En los supuestos que las conductas tipificadas como 

infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, 
la Administración pasará el tanto de culpa a los Tribu- 
nales, absteniéndose de continuar el procedimiento san- 

cionador hasta la culminación de la actuación jurisdic- 

cional. La sanción penal excluirá la imposición de multa 

administrativa. Si no se estimase por el órgano jurisdic- 

cional la existencia de delito y falta, la Administración 

podrá continuar la tramitación del expediente sanciona- 
dor, en base a los hechos que los Tribunales hayan con- 

siderado probados. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera.- 1. A los efectos de su adaptación a la pre- 

sente Ley, los particulares y organismos públicos que 

sean titulares de manantiales, pozos, galerías, embalses 

en todas sus variedades, conducciones e instalaciones 

de transporte y almacenamiento de aguas e instalaciones 

de producción industrial de agua, estarán obligados a fa- 

cilitar información a los órganos de la Administración 

acerca de las características técnicas y legales en los ca- 

sos que se establezcan reglamentariamente. 

Asimismo estarán obligados a facilitar el acceso a 

los lugares, obras e instalaciones mencionadas a fin de 

llevar a cabo las comprobaciones precisas.
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2. Por párte del Consejo Insular podrá requerirse in- 

formación acerca de la titularidad de participaciones de 
las entidades mencionadas en la Disposición Transitoria 

Tercera y del uso o destino del agua, a fi de elaborar los 

Planes Hidrológicos. 

3. Los Consejos Insulares integrarán en el Registro 
de Aguas Públicas o en el Catálogo de Aguas califica- 

das como privadas por la legislación anterior, según 
proceda, de oficio los datos procedentes de los registros 

e inventarios administrativos existentes, y, a instancia 

de parte, los que en forma fehaciente sean aportados por 

los interesados. 

4. En los citados Registros y Catálogo podrán ser 

anotados preventivamente los datos obtenidos en los es- 

tudios de la planificación hidrológica y los aportados 

por los particulares. Estos datos serán incorporados en 

su fase de instrucción a cualquier expediente relativo a 
derechos hidráulicos que pueda verse afectados por 

ellos. 

5. El Gobierno, dentro del año siguiente a la entrada 
en vigor de la presente Ley, dictará las normas de aforos 

y controles de calidad y demás condiciones técnicas de 

las aguas e instalaciones y dentro de los tres años si- 

guientes a la promulgación de dicha normativa, deberán 
adaptarse a las mismas las explotaciones existentes. 

Segunda.- 1. Sin perjuicio de la continuación de los 

trabajos de la planificación, los Consejos Insulares de 

Aguas podrán aprobar y publicar avances de los Planes 

Insulares, con los siguientes efectos: 

a) La publicación del avance equivale, en lo que res- 

pecta a su contenido, a la información pública previa a 

la aprobación del Plan, a cuyo efecto se preverá y anun- 

ciará un periodo de observaciones y alegaciones equiva- 
lente al exigido por la tramitación del Plan. 

b) El avance reduce la discrecionalidad administrati- 

va, debiendo atemperarse a su contenido todos los actos 

y proyectos de la Administración hidráulica. 

c) Podrá darse al avance el carácter de norma urgen- 

te, en cuyo caso actuará como un plan provisional, 

siempre de duración inferior a tres años. Para otorgarle 

este carácter deberán haberse seguido en lo sustancial 

los trámites necesarios para la aprobación del Plan, in- 

cluida la elevación al Gobierno para su aprobación defi- 

nitiva. 

2. Si en el plazo de dos años a partir de la publica- 

ción de la presente Ley no se ha presentado a informa- 

ción pública un proyecto de Plan Insular, los Consejos 

Insulares vienen obligados a aprobar, dentro del tercer 

año, un avance de Plan con los efectos previstos en el 

apartado anterior. 

Tercera.- 1. En todo lo no regulado por la presente 

Ley y sus reglamentos de desarrollo se aplicará la legis- 

lación de aguas del Estado. 

2. La aplicación directa o supletoria de la legislación 

estatal no excluye la potestad del Gobierno de Canarias 

para el desarrollo reglamentario de la Ley 29/85, de 2 

de agosu», de Aguas, en el ámbito territorial de esta Co- 

munidad Autónoma. . 

3. En los supuestos de aplicación supletoria de la 

Ley estatal se entenderá que las alusiones que en ella se 

hacen: 

a) A las competencias del Estado, se reficren a las de 
la Comunidad Autónoma dc Canarias, 

b) A las Cortes Generales, al Parlamento de Cana- 

rías. 

" c) Al Gobierno de la Nación, al Gobierno de Cana- 

rías. - 

d) Al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a 
la Consejería competente en materia hidráulica del Go- 

bierno de Canarias. 

e) Al Organismo de Cuenca, al Consejo Insular de 

Aguas. 

Cuarta.- 1. La planificación hidrológica deberá pre- 

ver en cada isla las necesidades y requisitos para la con- 

servación y restauración de los espacios naturales prote- 

gidos existentes en cada una de ellas, y en particular de 

sus zonas húmedas. 

2. El aprovechamiento de los recursos hidráulicos de 
los Parques Nacionales canarios se regirá por lo dis- 

puesto en su legislación específica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera.- Hasta tanto sean aprobados los Planes Hi- 

drológicos Insulares las concesiones de aprovechamien- 

tos de bienes de dominio público hidráulico se otorga- 

rán: 

1. Atendiendo a los Planes Parciales y Especiales vi- 

gentes. 

2. En su defecto, con arreglo a lo dispuesto en las 
normas provisionales reguladoras del régimen de explo- 
taciones y aprovechamientos que sean aprobados por el
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Gobierno de Canarias a tal fin, con arreglo a los crite- 

rios de esta Ley. 

Segunda.- 1. A partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, los derechos adquiridos sobre aguas y 

cauces públicos se conservarán durante un plazo máxi- 
mo de setenta y cinco años, de no fijarse en el título co- 

rrespondiente otro menor. Si el título no existiera O no 

pudiera ser hallado, el derecho podrá acreditarse me- 

diante acta de notoriedad y legalizarse mediante inscrip- 

ción en el Registro de Aguas en los términos previstos 

en la legislación general. 

2. El Consejo Insular, atendiendo a lo dispuesto en la 

planificación, podrá establecer un clausulado de condi- 

ciones a los aprovechamientos. En el caso que la plani- 

ficación conlleve una restricción en el régimen de éstos 

se acordará la indemnización correspondiente a la efec- 

tiva minoración, salvo que la restricción viniese induci- 

da por causas de origen natural, previsiblemente perma- 

nentes. 

3. En cualquier caso, las explotaciones a que se re- 

ficre esta Disposición Transitoria, estarán sometidas a 

toda normativa referida a control de precios de agua y 

de transporte y demás condiciones inherentes al uso del 

dominio público y los servicios regulados en la presente 

Ley. 

Tercera.- 1. Los titulares de aprovechamientos de 

aguas calificadas como privadas por la legislación ante- 

rior, en efectiva explotación mediante pozos, galerías O 

procedentes de manantiales, así como los titulares de 

autorizaciones de alumbramiento válidas a la entrada en 

vigor de la presente Ley, podrán acreditar en el plazo de 

tres años desde dicha entrada en vigor y ante el Consejo 

Insular de Aguas correspondiente, para su inscripción 

en el Registro de Aguas como aprovechamiento tempo- 

ral de aguas privadas, tanto su derccho a la utilización 

del recurso como la no afección, acreditada mediante 

informe técnico, a otros aprovechamientos legales pree- 

xistentes. 

2. La inscripción da derecho a: 

a) Continuar en el aprovechamiento de los caudales 

aforados, según resulte de la inscripción, por un plazo 

de cincuenta años. Quienes al término de dicho plazo se 
encuentren utilizando los caudales en virtud de título le- 

gítimo, tienen derecho a la obtención de la correspon- 

diente concesión administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley. 

No cabrá reclamar el respeto del caudal registrado, 

en los casos de merma generalizada de acuífero, de la 

zona, subzona o sector sin perjucio de lo dispuesto en el 
punto b). 

b) La realización de obras de mantenimiento de los 

caudales aforados en los términos de la inscripción, pre- 

via la correspondiente autorización administrativa, que 

se otorgará siempre que se acredite su necesidad, no se 

realicen en perjuicio de terceros o del acuífero y resulta 

conforme con la planificación insular. . 

c) La realización de las obras autorizadas y todavía 

no ejecutadas, integrándose los caudales que con ellas 

se alumbren en el régimen previsto en el precedente nú- 

mero dos de esta Disposición Transitoria. 

d) La obtención de ulteriores prórrogas en el plazo 

de ejecución de las obras, previsto en la autorización, en 

cuanto sean adecuadas a la terminación racional de los 
trabajos. 

e) Legalizar, en el plazo de un año desde la entrada 

en vigor de la presente Ley, las desviaciones y excesos 

que se hubiesen realizado. partiendo de una autorización 

administrativa, siempre que no se afecte a terceros. 

f) La utilización del Registro como medio de prueba 

de la existencia y contenido de los derechos inscritos. 

£) Ejercitar los actos de comercio sobre los derechos 

inscritos que le sean propios según la legislación aplica- 

ble, ajustándose al mismo régimen establecido en el ar- 

tículo 112 de esta Ley. 

h) Acogerse a las subvenciones y auxilios previstos 

en la legislación hidráulica. 

3. En cualquier caso, el incremento de los caudales 

aforados requerirá la oportuna concesión que ampare la 

totalidad de la explotación, a estos-efectos no se consi- 

derarán incrementos los caudales derivados de los dere- 

chos reconocidos en los apartados c) y d) del anterior 

número dos. 

4. Transcurrido el plazo de tres años previsto en el 

apartado 1, sin que los interesados hubiesen acreditado 
sus derechos, aquéllos mantendrán su titularidad en la 

misma forma que hasta ahora, pero no podrán gozar de 

la protección administrativa que se deriva de la inscrip- 

ción en el Registro de Aguas. En este supuesto, el incre- 

mento de los caudales totales aforados, así como la mo- 

dificación de las condiciones o régimen del 

aprovechamiento, requerirán la oportuna concesión para 

aparecer la totalidad de la explotación según lo estable- 

cido en la presente Ley. 

5. A los aprovechamientos de agua a que se refiere 
esta Disposición Transitoria les serán aplicables, igual- 

mente, las normas que regulan la sobreexplotación e 

acuíferos, las situaciones e emergencia, la protección de 

la calidad de las aguas, el transporte del agua, el régi-
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men de control de precios, las determinaciones de la 

planificación hidrológica que procedan, y en general las 

limitaciones del uso del dominio público hidráulico. 

Cuarta.- Quienes hubieren realizado obras de alum- 

bramiento sin partir de autorización alguna, y lo solici- 

ten en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, podrán legalizarlas a través de una conce- 

sión administrativa que ampare el aprovechamiento, 

siempre que éste no afecte a terceros ni contradiga las 

determinaciones de la planificación hidrológica, ni su- 

ponga una explotación irracional o abusiva de los recur- 

sos hidráulicos. 

Quinta.- Lo dispuesto en el apartado e) de la dispo- 

sición transitoria tercera, punto dos, y en la disposición 

transitoria cuarta, sólo se aplicará a las obras realizadas 
antes del 1 de enero de 1990. 

Sexta.- 1. Para la aprobación de los Estatutos Orgá- 

nicos de los Consejos Insulares, antes de la constitución 

de éstos, se exceptúa el trámite de informe previsto en 

el artículo 12 de esta Ley. 

2. Hasta tanto se constituyan los órganos rectores de 

los Consejos Insulares de Aguas y comience su actua- 

ción, el ejercicio de las competencias atribuidas a los 

mismos por la presente Icy se realizará por la Consejería 

del Gobierno de Canarias con competencia en materia 
hidráulica. 

De dicha actuación se informará cuatrimestralmente 

a la Comisión correspondiente del Parlamento de Cana- 

rias. 

Séptima.- 1. Las conducciones a instalaciones de 

transporte del agua existentes a la entrada en vigor de 

esta Ley, podrán seguir siendo utilizadas por sus propie- 

tarios en las mismas condiciones que hasta ahora, en 

tanto no sean incluídas en una red de transporte por el 
Plan Hidrológico Insular. 

2. Asimismo, se mantendrá la libre determinación de 

los precios del transporte del agua, en tanto no se esta- 

blezca el régimen de precios autorizados previsto en el 

artículo 113 de esta Ley. 

Octava.- 1. Los expedientes de autorización de 

alumbramiento de aguas en terrenos de propiedad priva- 

da, sustanciados conforme al Reglamento de 14 de ene- 

ro de 1965, que no se hubieran resuelto a la entrada en 

vigor de la presente Ley por causa imputable a la Admi- 

nistración, se concluirán por el procedimiento estableci- 

do en el citado Reglamento, salvo que los titulares pi- 

dan la aplicación de la nueva normativa y siempre que 

cumplan las previsiones establecidas en la presente Ley 

y en los Planes Hidrológicos. 

2. Los citados expedientes serán tramitados y resuel- 

tos por la Consejería del Gobierno competente en mate- 
ría hidráulica. 

3. Los aprovechamientos autorizados conforme a lo 

establecido en esta Disposición Transitoria serán inscri- 

tos en el Registro de Aguas, con el mismo régimen pre- 

visto en el apartado c) del número 2 de la Disposición 
Transitoria Tercera de la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- 1. En el plazo máximo de un año, el Go- 

bierno de Canarias elaborará y aprobará los reglamentos 

necesarios para la aplicación de la presente Ley y, en 

aso, los que precise la adaptación a Canarias del Dere- 

cho de Aguas del Estado. 

2. Los Consejos Insulares de Aguas deberán consti- 

tuirse en el plazo máximo de un año a partir de la entra- 

da en vigor de la presente Ley. 

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor el mis- 

mo día de su publicación. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley 10/1987, de 5 de mayo, de 
Aguas. Asimismo, quedan derogadas las demás disposi- 
ciones de carácter general que se opongan a lo estable- 

cido en esta Ley. 

En la Sede el Parlamento, a 5 de julio de 1990, 

V?, B?.: EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Eugenio Cabrera Montelongo. 

imprenta Bonnet, S.L.— S/C. de Tenerife.— D.L. 123/83.


